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En 1949 créose el Colegio de Agrimensores de lo
Prov i nc i o de Buenos Ai res dec larondo, sus fundadores,
la aspiración de convertirlo en Colegio de ley.

El 14 de noviembre de 1981,un reducido grupo de
Agrimensores,provenientes de los cuatro rumbos de la
provincio,reunidos en la ciudad de 25 de Mayo,retoma~
do las coros inquietudes de sus antecesores,declaran
lo voluntad de comprometer sus esfuerzos para lograr
la concreción de aquellas viejos aspiraciones.

El 12 de septiembre de 1985,con el advenimiento
de un sistema democrático de gobierno,es sancionado
lo ley 10321 que, promulgado el 2 de octubre de 1985,
creo el Consejo Profesional de Agrimensura .de lo Pro-
vincia de Buenos Aires.

Largo ho sido el camino recorrido ~or los ideos y
los voluntades.Algo más de dos años de realidades nos
dicen que el esfuerzo realizado s610 es una gota de
agua en un mar de necesidades.

Los leyes no hocen po r sí, neces itan de qu ienes
concretamente las apliquen y éstos encontrar6n cien-
tos de piedras en el camino sembradas por los que cre
yéndose los dueños de lo verdad pretenden seguir eje~
ciendo i legalmente una profesión para la que no ha~
sido formados y de quienes no dejan hacer o dicen ha-
cer pero no hocen.

Responde r a la soberbia yola ogres i6n, de los
primeros,con lo ley y el derecho,y o la negligencia y
el resentimiento,de los segundos,con lo acción racio-
nal y solidaria,que respeto a las instituciones cons-
tituídas,es la torea.Con ella se verón concretadas
las legitimas aspiraciones profesionales.
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.~~ l.'\! 6~t: '';r,!..h'~~r: y C':'.lute,r eL! lo h:y ;..-:;~o .-

•.l.<:?1", F£:GL:'m1'n ,'r:;)l"n"inu 'Je j'.l;rin:f;nrll,;ru'l :::'ChicrC' b le

.:.':o ..;~:rit.u el :"I:::.:.~rr.lel':.oC2 ur: Col~g10,de ley .-

"u~ e:!. ~•.'~lcHl{] 5í ce ln lC''I ~g~G¡"ORtr,cgód::J por v'?l.nti _

-l'" j.r~v:..ncl:J di: t:'.lO::.lDS ;.lr<!s, Eft re..Jr.I!I'l, En sl::si(¡ .•• cr~njunte la Comlsi/1r1

~:> 19 pr, ~icer.c1u d!:!l ¡';'Qr!.m(lnso-..~ Dr,n ~¡ndade8 EChf;güe, c:>n la presenclB_

:.:¿" ~,:J' r.!f;"::lilI"f1S ce la ::r.'n!sit" OirecÜve V dos prE'81de-nten de lee d~legll.:..

c;;:.,:.~ c.:¡;! Cele"'Jl.o ::P. liº=lrr.E::n~~o.l.'e!l~ .¡ue re9r~5E:n~i1n :; los p:-'ol"esion<l:le9 dp.

C~:",:~'";iva \o" ¡::l Cr.)IO£~jo hse .••t;I" .--------.---------------------------------

;:2 n:vl<;:n:Jr2 de ",11 ncv,.;cientC5 ochenta y un:!, en e!. .:~l¿cio Municlp~l,b~

---
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La ,reproducción de 1'0 "Declaración de
25 de Maya" ,que se ha inser.tada en las
p6gino.s que onteceden,son el testimonio
fiel de la vocaci6n de los agrimensores
de lo Pro v i n e i a de. Bu e n o s Ai res por lo
colegiaci6n independiente
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ACTUACION DE PROFESIONALES SIN INCUMBENCIA EN AGRIMENSURA
DECRETO 1033/88 DE LA MUNICIPALIDAD DE FlORENCIO VARE lA

VISTO:

El Expediente de Subdlvl!r'¡ón NlI¿037-4130/1967.corotulodo .O,YHENARD.L..,.dlo
s/Aprobocl6n de Plonos Mensuro y SubdIvJsi6n-,y

CONSIDERANDO,

Que o f5.1 el Ingeniero en Construcciones Morcelo Guillermo Ponei so11el
to el "(sodo de un pleno d. mensuro poro prescribir en .1 cual lo titu:'
lar serIo 10 Sro.lydla Oyhenord. invocando ontecedentes d. trabalos prof,
sionol.5 ont~r¡or.s vlsodos por esto Municipalidad,
OU<!lo f5.14 lo Jefo del Deportamento de Catostro Parcelorio requl,,"'e si
85 d. incumbencia del Ingenlere e~ Construcclone',lo ••eali¡acI6n de pla~
nos de men$urO,teniendo en cuento lo dispuesto en lo Ley 10321 puntuali-
zando que los onteriores trebojos profesionales del Ing.Ponel fueron
aprobados con onteriorided o lo sonc16n de lo citada leYI
Que reunidos,los antecedentes poro dilucidor el t.mo O f,,18 se expido
lo Direcc16n de Asuntos Legale'.,dependencia que con fundamento en lo Ley
10321,10$ Resoluciones A32/87 y 1468/88 del Mini,terio de Educoci6n y
Justlclo de lo Naci6n, lo N~350A del Rectorodo de lo Universidad Nocional
de Lo Plato y el ort[culo 38 de lo Ordenanto General N"267 (de ProcedL-
miento Administrotivol,oconseja que en estos actuaciones y en lo sucesi-
vo en el orden municipol,e', los trcmitociones referentes o mensuro y sub
dlvisibn se hagan por medio de un profesionol ogrlmensor matriculado co~
forme o 10 ley: -
Que en consecuencia y no encantr6"dose mérito poro que el Oeportomento
EJecutivo se aporte de los términos del mencionodo Llictomen,corresponde
denegor lo soltcitado por el Ingeniero Panei;
Por ello,EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA,en uso de otribucl~
nes propios de su corgo

Articulo IQ.-Denibgosc el vl~udo de plano do mcns~r~ poro pre&crlbir solicita-
do por ttl Jng.en C~n(;.trucc;;iones Morc~lo Guillermo Ponei,corocte-

ristico 32-116-87 por no resultar un troboJo de lncumbencio de lo profesIÓn
que detento (Ley I0321).ortic"!v 36 d'.llo Ordenon!:o GLnerol NQ267 (de Procedi-
miento Admini,trativo).

Articulo 22,-Por el D~portamento de Catastro Porcel~rio notiflquese 01 intere-
sado con cop~o del prc£ente.

Articulo 3".-Tomen con~cimionto lo Direcclón de Obros Públicos,de Asuntos Leg~
les y el Departomento do Catastro Porcelurio.

Articulos A9 Y 52.-0 •• formo.
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DES1GNACIOH DE PERITOS
PRESENTACION HECHA ANTE LA EXCMA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Tenemos el (l'Jrúdo do,:] ,Jirlglrnos o V.E"on nvc~l;ro
('or6cter tle Prosidcntl:l y Socretario respectivamente del (on5 ••;0
Profesional do A9,'¡men»vro de lo ProvIncia do Bueno," Aires Il",y
103211.0 fin dI;! :>ollcIt<.Jrle dispongo d<> lo nt'c~sorio poro rlun 10
}i!ltn d., perItos d" CS'l (:-:cmo.5uprerno Corte d(l JtJ~tlc.le,.eomo lo~
crse3~r¡os p~ri~lolnF porti'l~ntoS. lort.102 do lo l~r 5827.t.o.~. t~y
9229). !~_!2......:5:!.~::~_£.~9~o::;on _~!.-..!l.!!:..:!..:..~~..!__-':.Y_~~~~~,''.'~_..2<;._~~!:.
mensura. so integr(!n con profc~ioo~lc~ ~oe o~,'oditen dabl,i~me'lte ~l'
;;;-;;:-~i~;loei6n en al Consejo Profosiunol do Agrlmensuro.1 lu Pro"
vineiu J~ Buonos Alres.modionte lo credenc.iol pertinente .,~ {] tal
afecto se expide por l:Iste Consojo.

Fu"domos el pedido 01"dido.",.' lo eireuns; •..::io que
't'l CPCr..Su.:.clón 60 .. !'rueL.o dO!' P••rltO<l,Orl.45/;lienu "'•..•."bleeidv
que se,'6 odmigi~IA lu pr".bo periciol euon¿Q lo oprecioc!6n de hQ-
ch<>,,>controvp.rtidos requi"run ~onoeJmlr.ntos es.peciolas "'" olg\!"o
elcnclo.artc.indu~trio o ucti~idod l~c~ico espeeioliZoda.

Cc.nSt'cventf.'o con lo expuo:>to :L~....!.~l5;.£i.<.'.~'~?~_=.£::
!.~~~~~l.'!~e.cof c=,.!.~~,~~~__;,..1"~._~'l~l.~~~":!...!...':.'1 o!: or t s. G57 • in,:. 50. ¿, S,...
663,669,671 y coneordt'"t.~~ 001 cpeC.hoco: m••nclt.n l:Ixpreso al ~"(l'::.!--_
men!".or.eomo ••1 pt'{,>fosionol iubneo poro reolizor lo men5."ro ju,ii-
ci~I-Tvcr T{tulo V M~n:>uro '1 O.,slinde.CClp[tulo 1 Mensuro ~. (:op[t~_
lo IJ Da~linde.CPCC).

flJemó",lc ler lU321 de ereoe16n Jol Consejo Profe-
sional de Agrlmen~'Jro:tieno &stobloeldo qu~ 01 eJercicio de lo r'~
fcsión d~ Agrirlensu.o quedo sujeto o s,'~ dl:>poslelones y o los no~
mas que en su consecuencia s~ dict~n y que a lo~ fines de lo mls~o,
~e considero ~~i.~.!..£ __~rofQ$i~~~ todo oetividod p(,blico O prlva-
da,que- impc.rte otribuciont:<s poro dos~mpeñor tor(~os reloc.lonodo~
con el ofrecimiento. lo controtoción r lo prestuci'6n de s('r",lcio'>
que con'prometo', o requieran lo~ conoclml~ntos ~ropios dpl Aqrlmen~
sor; Jo I'r"'::: ••nTI1c:ión <:.-.1" J" .. ou't:c,'idnd~~ .,. r •..porticion,,~. do c"ol-
'11.1 i l:! ;:'-(I:;c:;~;;n-t';;-.-D-r~r-,-,-¡tO"':'"pC:J-:;o-.~-s-t~-¿-" ._~!:.L",?..•._~~.!_':...i..'2.~~~.'!~!.?.
~~~!2.!..'!.::_~_.!'.1.!:~,~~::.~.:.~!.~.etc .• r que poro el dL~e,np""o de Iv!' octivi-
dode, ~nunclod~s.Jeter6 contarse c6n títolo urliver~lto"~o de ~9ri-
",,,nsor (1 (>n su def('clo.c.otl título universitorlo equfvolente o'qJr~
som~nte e~t~b1nciJQ pQr lo Universiu~d o out6ridod eon'petonto o tI
'tulu revolidado ante los outurld"Jes uní~orsilorio::; nor.:lon,,'~ ••.. (

~\~~ _.!.!' '.'__J'..~'.0_?..:'..!~..!.~'J-,:'..?_'.l:!.:".._ !:~~~~_!-=..::...3.. o~<~.I_c:.i_~.n~.!. nd.!..=.~~.?.::..:.~:'!'~
~.?~l.=.:'J.c.c.~-=.._~~_~"~_C.2.~~..,:L'.....!.::"~!.~::~.~.~~~l_~~_~D!:.i.~~~~:?~!:!!.)' ClUl! ni"!J ún
org"ni",rno NOClonol.l'ro\'i"o:inl.Municipe,L o "riv.)do.doró (1)r"bnci6n
final o n\"f)V'lO d'lC.:;;:;;;''';;''I;~-.-:-TJñtéclliee r,.,lotivu al rJorclcla de lo
agri,n~nSuro en ~l t.mbi~n Jo l~ ~ru~incio d~ nUDno~ Airas.que curr~
eu .;le Ill~. ronst"ne¡(l~ .1,' h<ll)c:r",o rL'olizcrc1o lG visvci6n r>revi'l 1)0"
el r()"s~jo I'rof~,,"ivnnJ d•.. fI'J'"i"l('''S'lrn ¡,Ir" lo Provincia (orts.7.(>.3",
>1t',y".;>yQ ln •..• {•••• b •• ó)ll f .11'",6'; coner,rdo"t,.::. rlo Ju I~y clte,d.,).

Cuma se pI'vd,' vur, .•:¡nr.!':!. .. ~1L!..~~~'.!::::.'.~.•..~,..~':._~.,..,.~,..<~~1i~l-
!i£1.~I_r...'".(J.~.:d~).~:~.L_!::.:l!s:.!:lL!~~.!.,;,,~.<.cu."lrnl lL' eo,nl .•~t., djt .•,.•."" .•"t,. ,,1
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ConsoJo I'r~fe~ionol d~ Agrimo'15u~a.eoro ovltor lo reolizccl6n de oc-

~~~I~~~:~~i~~tif~~'~t~~h~~zfª.~If~£G~=~~~~~~~~j~=~~fr~~tI-~f~~~~~~i~~~
b('l. Su ,t ro to de unO .~!...~".t..l..".:.~~t!._~:J!-O:~!..~~_}__~.!.'.:..L ..s(~.~2..:.y_~.:..~¡;--~~n
otras oetividod",> pr'utesionoll's.Es de ordc;n público en CUQuto-est6
bfeetu,lo en Into~és IlrnO?ol.

A titulo .ilust~otivo,h"re.lIo~ referencia oJ ••!';tvelio
reollzodu por lo Co",i~16n ~sp~.::'ol erendo po~ 10 Univcrsldo,: Nccio-
~ol ,J •• C6rdobo por r~selucl6n del 30/6/65.~~o h~ dicho qu~ In an~i-
~~::.~~ doto de opro><imeJIlr.",nte cuarenta siglos.desar,'oll;,:;-;.,~,~t"~;
5i~l'lp"e dontro de su propia neturolezo r terrenO,poro ¡nte~p,'etor
tl J ••,.~cf,o r ••ol.oplie6ndolo o lo tlerro.ase9u~ondo el o •.dentl,,,i,,nlo
l •.•mo!:dliorIo.d.,terminonr!o y'repre~entonJo;¡ 10 noturolez", f'slcu d{d
to~~ltorlo.lnterpreto,ubi('o.oplico r domo~co lid objeto del t1tulo
do propi"do~ sobr~ bienes rolco5.e,tudlondo lnstrumentos o documen_
tos.litereles o gr6flco,.eonfrnntondc hechos con enunclocione5 o
fin d. ,e loboror cr iterios .(lOrO investigor "1 [mi tes, estCJblocer térmi-
no, O conflnes/rogistro,local1zo y aprecio neométr.icomentil r voloro
econ6micomonte los poreelos;ohservo,mide y relevo el terfitorio.su",
obras r occidentes. interpruto su ~orrologlo o fln d •• re~reser,tor lo
pogr6fleornento ••n ,"seu los .y proyecciones s('gún svs flno",5u t'ompo
esp"cífico propio (:s pues lo n,ensuro,r.l cotostro y lo corto(,rof{o.

T000 e 11 o 1~dif;;;~~T~-:-p~~¡;~pro-:d';;-r;;-r,.;::;-;¡-;~T;;.
oondo $1.1 objetivo f"ndom •.•ntol s~ ori("nto o produci;--rot;o~;"""fO;";~':-
cl6n d(,J madio f("lco r.~~d¡(Jnt(! lo concO!'pclón y construc.cl'6" <tt>
obro, qU6 posibiliten un mejo~ apruvechomlent~ d~ lo' ro~ur~~~ nctu
rales,de C"yO conocimlAnto an ~us di~t'r,os ~spectos debe en co',~',~
cucnclos portJr n~c"soric".""te_E, importanto lo topogrof10 d-:!I me'-
{llo. f 1 si co,c.~~U2.!..~'~'!~..!-.2...~S0...'2..{-undi r~~~~? __fe::.~ohr:'~:.. ni r('-
duclr el eomatldo 'rlel corln,ansor o los necesidades exclusivos de lo
ing",nier{rJ c~vil.r'ue~, lo~ troboJos o funcio~cs.~~£..£..c~i.~s._~~--!..~._.l!::-
£!.,-,i'jr'~-,-~.!:.!..!.'.;!~ ..~.:~os de £....c£.Y."'"eto.,constrveeló".dirf.:cciÓn d"
ob ro~~q~J n05, i nst o 1uc iO;:;;~e-:~lo t óZi6~e;t;Ucc'i ó;:;-t;:"~;7o;;;;~;T~
~du" t r 101'""l"";ocT~~d;-~~I.i":::l"i:-p-.c! mq~_.r...iI~2.~~d~~------"._'--

N(.. ha)'. que inel.'rrir.eo :::onSl"eucncio.en el •..rror de
l~obilit'Jr poJro d"Lin,i\Qr ,,1 objeto uul d•.'recho reul do dr.,r,;"io o
quienes cerec~n de copocitocl6n profeslonol poro hocerlo,"o conoz-
can lo cll:lnclo uo 105 l{mltr.,s,'"i.no !l61Q O" los medJcioncs.Ell0 otcn
to cont,o e! ordcn público r no aXI5.;a nIngún sv~tento po~o lo pr~:
tensi6n ,da otrOIl profesio"olos,da exten¡,le~ sus ln-cumbenclos o lo
reolizoci¿n do uno octividod p,-ofesiono1 'poro lo que no estón p~eno
rodas ciont{fl~omant&,nl t6c~lcomente,'o pretexto de pr.suntos der;
chos odqui rielas. -

Consecuente con l~~ fundamentos expuestos y an con-
cordonelo con los mi~~o~.lo ley lO~16 dI" Co:e910ei6n de Ingeniarlo.
tIene ,cstnblecldo on ~u ort.1Q,que al ejercicio de lo p~ofesi6n de'
INGENIERO en todo, su'J f.on'{,I5 ('n el territorio de lo P~ovlnclo do
ilV6nos "i~(l$,qurdc 'Jujet.:> 1;' 10& d;5;¡oslcIon~s do 10 ml'mu 501"'0 en
l2..!_.9.~2.-!U~..!.!_c....i..£.i~~Lc..!!'_<:.......2.--l2_'_~c:..!..i v i do~£~ r ~;"i;;n'oi--;s
regulodo" (lor ot~C1S il"y'" e~peC'{f¡(:(Js.!;,to vltlmo L'st6 r~[;"ci~;:;~d~'
con nue~tro C050 ~~poe{flco.os decir. lo dispvesto por lo ley 10321
dlil ere •..•eión del Conseic ¡.>,.of",lonol d'!l "grlmnn!luro"ln purjulclo,
cloro e.tó .n l~ r.lo~lonodu con las oct1vldode$ de los orquito~tos,
ticnlcos,ete.

~ Lo Corte Supr~ma de Justicia do 10 Noc16n ho so~to
nl~o, el otoroomianto d~ vn tltulo profo.ionol por .1 Gebl.rno ~o:
cJonal,lmplicu lo comprOI'(lci6r. dol conj~nto d~ cClnoclm¡ento~ y ex-
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pe~iencias considerados
na con poses.ión de lo
2351445)".

i~dlspcn50bles paro decloror o uno per~o_
"'ellpectiva copacidad '¡;.rofesionol (Follo~

Lo ot~ibución constituclonol poro el e.tableclmlen_
to d~ 105 piones uniformes de inst'ucción general y universitario,
COl"~esponde al COl'Igreso Nacional,como uno facultad e)(pre,omentp
dolegodu por los Provl,nCi05 (art.ó7,inc.ló C.N.J.Tol facultad ha
.ido delegado al pa~er ad,ninl~trodor.y especlficom~ntG al Mlnlst~
r16 de Educoción y Culturo,que al mismo tIempo confiere e,o focur
tod o' los Univers.idades,u$! como lo fijocl6n d. lo. incumbcnci(1~
d. lo. titulo. que acu~rdo~. '--

Blel~o ILo Ley t.102 0;;0 1961 -Regloment'a, Del~'go-
do'",p6g.10611,ha dicho que la ley Avellanedo $obiamonte dt"leg6
en 105 Univer,idod.s lo facultad de dictar planos porque ell05
pved\lln ,,"oclIrlo, mejor que el Congroso,on relación o 105 ."igenctas
d~ lo enson~n20.Ella - cabe lo acotoción - con lo res~rvo en CUJn
to o delegaci6n do tocultodes.. implico lo norma' del ort.J2Q de L;
Constituci6" de lo Provincia de Buenos Air'1"3,en lo concarnient...,
al o¡"rCiClo do los profesiones llborol ••s en ~d 6mbito del t~rri-
torio prOvincial.

En ddfinitiva y consecuente c~n les normas Jel cpec.
'Jrts.A57,6.:>7,inc.5t>,65Y.663,669,671 y concordontos;llH- 4627,ort.
\2,y orts.211,3\i,All,99,29 in.:, 'o-,"b-,ó2" y demós con(;orú~ntc:; d.:
lo ley I0321,loy lO..l15,urLIO,corrcsr,ónd •• q •..•e los 11~tos de peri-
tos de 0:;'0 r.xcmu.Svp~orno (orte de Justic:lr),como ••1 nomoromiento
-do profuf.ionolds poro ns~sarios ~~cniC(Js,raiocionodos con al ojer-
cicio. d~ lo profo~i6n do og,.¡,n'1nsuro,seon cuLiertos. por p~ofeslo-
noles qua oCl"'ed¡tttn d~biJome..,t:.c Su mot'ric:ulaci6n en el Canse;"
Prof9~icnol do h~,'I~~",Jr~ do lo Prcvinclo rle Bueno. Aires,n,edion
te lo cr~der.~lol. pttrt1"cnttt ~.V'" .,) tol bf"cto. Sol ,,>cplde po •. osl;
CO~~AjO ~~ofJ~ion(Jl.

5.:dvde-m.l~ o v.:.: .•.•on lo') :ol\sltieroci6" ,"1',6s -:!istlr'9"'-
do.

TRAMITACION DEL DUPLICADO D~ CREDENCIAL

LA MENSURA

Recopilación

Autor

Ing. Agrim. WILI'REDO D. LOPEZ SILLERO
De la Universidad Nacional de San J lIan

Se transcribe, 1.:1 porte di~PO"3iti ••.o c!..1
Superior:

lo reSolución N092/88 del Conscj"

Artículo l~.-En los cosos dtl pecid<o de duplicudos de eredencioles,los mo
triculadoS presento~ú ...• lo solicitvd col"respondiente en er

Distrito dOr>de se enCuentren in"..:ri¡:¡tos e,con'!¡;.onodos de lo correspondien-
te den~nciu p~liciol,cuando cOl"res:,ond,.,y '10 boleto de pogo ~~3 de apor-
tes del C.P.A, pcr un valor de ~ 2U impurte que peri6diconlent~ scr6 reu-
justado,

~~.-Lo credel'lciol. 1:e'J(lr6 lo l~yendo de DUPlICADO,qu~d<lndo cons
toncio d., su oto'"g.:lwiento regist,'c::Jo en lo ficho d~l 1~9oj;;-

p~rsonal del matriculodo.
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LA MENSURA

Recopilación dellng. Agrim. Wilfredo D. López Sillero, docente de la Universidad Nacional
de San Juan y Asesor del Consejo Federal de Catastro

El Ing. A){ril1l. H'il(n:rio D. Lól'c~~SiIlcl'p ('~ tllle/'I/te d!' la
Universidad ,'\'aciOlwl {h' Satl Juan y .~I'{h'~l'ml't'l¡á ('01/10
Asesur del COllsejo F('t/I'I'ol dc C(/ta.~tl'(J.

¡';l prcsente trabaio 1m :~id() dcsJ:/osado !k 11/ pllblicoc;ún
que realizara el C()t1.~I'fp FI'e/eral de rutostro dural/te ]!}••.•' I -
1986.

Expresó Napoleón Bonaparte: "Las medio
das a medias hacen siemp,e perdel tIempo y
dinero", "El Catastro p<1lcelario ser<Í un
buen complemento de IllI Código, en lo que
concierne a la posesión del suelo". "'Es ne-
cesario que 105 planos <;.eanbastantes exac-
tos y tan desMlollados corno para que si,.
van J fijar los limites de propiedad e impe-
dir los pleitos".

Expresó Bernardino Rivadavia: "Entre los
ramos de mayor influencia en la prosperidad
de este pais, que demanda un arreglo espe-
cial, prevalece ciertamente el deslinde de la
propiedad territorial. la distribución de las
tierras y el conservar la demarcación de ellas
con una notoriedad y exactitud, que ponien-
do fin a los litigios que arruinan a tantas fa.
milias y tanto obstáculos oponen al progre,
so de la agricultura y población. den a una
y otra las seguridades porque claman para un
aumento y mejora sin término" (1826)

Expresó el Decreto del 26 de junio de
1826: "Art. 8) El Gobierno expedirá el de.
creto de concesión y ordenara la mensura
del terreno por algún Agrimensor habilita.
do por el Departamento Topográfico".

Art. 17) Si las diligencias de mensuras
y tasaciones estuviesen conforme a las le-
yes y demás resoluciones sobre el particu-
lar, el Gobierno respectivo expedirá un
auto de aprobación; se extenderá por la
Escriban(a de Gobierno la correspondien.
te escritura y se mandará dar la posesión
legal, cometh~ndose esta diligencia al Juez
de la mensura y tasación, el que poniendo
constancia de haberlo aSI verificado, devol-
verá el expediente que deberá archivarse en
escribania".

Expresó Nicolás Avellaneda: "No hay
propiedad segura cuando se hillla expues.
ta a verse envuelta en litigios", Es indispen-
sable por esta razón, que una mensura gene.
ral y metódica preceda siempre il las ventas,
a fin de que la ubicación de los t (tulos, SlJS
rumbos y limites no susciten jamas cuestio-
nes" (1865) Estudio sobre l<1s Leyes de
Tierras Públicas).
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Expresó Alfonso Fraga: "El cspililu
hUIll.::Jnü no puede admitir la existencia de
una propiedad absolutamente ilimitada".
"La idea de propiedad sir! limite. con Cho.
CM al buen sentido, import~ su negación".
(División y Demarcacion de Tierras).

Expresó Robenier: "El amojonamiento
y el titulo son los dos elementos fundamen-
tales de la prueba del derecho de propiedad.
concunen a formarlo en medidas diferentes
y segun la naturaleza de las indicaciones que
cada uno está destinado a suministrar".
"El amojonamiento coloca el signo de la pro-
piedad sobre el terreno mismo, lo circunscri.
be y lo aisla". "Su presencia hace ya nacer
la Idea del derecho, sea por la convención
que supone, sea por el emblema que repre.
senta".

Expresó el Dr. Juan A. Bibiloni: "Las di.
Iigencias y planos de menSura constituyen
instrumentos del mas alto valor jurídico y
una de las bases más importantes para el es-
tablecimiento del Registro de Inmuebles, y,
por consiguiente, para la estabilidad de los
derechos reales", "Establecen la ubicación
y el deslinde de las heredades". "Son la tra-
ducción en el terreno de los tltulos de pro-
piedad". "Deben ser Instrumentos Públi ..
cos".

"La mensura es condición fundamental
de la inscripción". "Lo es bajo un doble pun-
to de vista. Es esencial para la determinación
del bien, para establecer su identidad, su u.
bicación". "Lo es para evitar los asientos de
personas que usurpan con falsos titulas apa.
rentes o de superposición la propiedad aje.
na".

Expresó el Agrimensor y Abogado Juan
S. Fernández: "Fue en el siglo XVIII, mejo-
rada un tanto la situaCión eConómica de la
pOblación. que las enajenaciones por venta
de terrenos realengos, previa tasación, men-
sura y remate publico, comenzaron a tener
lugar, al mismo tiempo que las donaciones
gratuitas". (de la Obra del Maestro Juan S,
Fernández - Publicacipn de FA DA .1974 _
Pjg. 6). "Para localizar una propiedad te-



rritorial y aIslarla por medio de signos sen-
sibles de la comunidad de las que las rodean,
se necesita la concurrencia de dos elementos
de un orden muy distinto, pero que se ligan
tan estrechamente que es imposible separar.
105. El uno no es más que la representación
material de la cosa sometida al derecho; el
otro, el Instrumento escrito que lo constata:
este es el principio, aquél el resultado de la
aplicación del prIncipio, el uno pertenece
a la ciencia práctica de la Agrimensura, el
otro a la ciencia especulativa del derecho;
tales son en suma, el título que constitu.
ye y declara la propiedad, que por sus indi.
caciones hace conocer a priori el fundo a
Que se refieren y las líneas matemáticas
de su perimetro, y el amojonamiento que
[a circunscribe y aisla, que hace sensibles
esas lineas, fijando así la sei'lal donde debe
detenerse la posesión de los vecinos, previ-
niendo sus avances y reclamando perpetua-
mente por la integridad de la heredad",
"El título es la generalidad, es la expresión
algebraica, es la expresión real y concreta
de la propiedad". "El titulo es el problema
planteado, el amojonamiento es el problema
resuelto". (de la misma publicación - Capi-
tulo 11- Pág. 12).

"Las mensuras entre nosotros son la base,
tratándose de adquisiciones de terrenos pú-
blicos, principalmente después de nuestra
emancipación de la Espai'la, son el comple-
mento y la mejor explicación de los titulas
en los demás casos". "En la conservación
de estas mensuras, encontrará la propiedad
territorial una de sus más fuertes garantías".
(Pág. 16).

"Entre nosotros, la mensura y el amojo-
namiento, son dos operaciones que no se
separan jamás". (Pág. 92).

"El segundo objeto es, por medio de la
mensura de cada terreno, arribar al arreglo
de sus deslindes y a la terminación, de
todas las cuestiones sobre amojonamientos
que traen en desconcierto y atraso a la lo-
calidad". (Pág. 111).

Expresa el anlculo 1333 del C6digo Ci-
vil: "No habrá cosa vendida cuando las
partes no la determinen o no establecen da-
tos para determinarla".

Expresa el articulo 1753 del C6digo Ci-
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vil: / "1::..1Jcuer do. la rncnSLJ! J y todo,>
los antecedentes que hubiesen concurrido
a formul.lr1o, deben presentarse al Juez para
su aprobación, y si flJese aprobada, la escl i-
tura otorgada pOI personas cap'::lCes, y la
mensura practicarla, sefviran en adelante co-
rno titulo de propiedad".

Es notable observ.:H la correspondencia de
criterios en las citas IcalizíldJs, a pesar de
que entre sus autores existan diferencias de
épocas y realidades_ Todos ellos. más otros
tantos a que aludiremos en otl a oportuni.
dad. embu Idos del más alto sentido social
y patriótico, coincidieron en que la mensura
es el único medio de sanear la plopiedad te.
rritorial, evitando litigios inescrupulosos a la
Sociedad.

Sin embargo, es lamentable que todavia
en el siglo X X no se haya aplicado esta re-
gia salvadora en todas las Provincias del
pals. y cuando se quiso hacerlo (léase Ley
Nacional Nro. 20.440), se levantaron en pro-
testa aquellos que no entendiendo, o no que-
riendo entender, lograron truncar el desarro-
llo y la prosperidad de la Nación.

Es por lo tanto responsabilidad de cada
Jurisdicción Provincial el dictado de las Le-
yes y reglamentaciones sobt e la materia, por
ser ellas, las Plovincias,. las que detentan el
poder de Policia, inmobiliario no delegado
en la Nación. Y ello puede fundamentarse
sin lugar a dudas en lo prescripto en el ar-
ticulo 2611 del Código Civil. al decir: "Las
restricciones impuestas al dominio privado
en el interés público, son regidas por el De-
recho Administrativo"_

Veamos ahora los otros elementos consti-
tutivos de la mensura, cuya importancia y
necesidad demuestran que el acto de men-
sura debe ser realizado por el único profe-
sional habilitado y preparado para ello: El
Agrimensor.

1) Estudio de Titulo
Es una de las operaciones más importan-

tes que debe realizar el profesional. A tra-
vés del estudio de titulas de propiedad y de
los antecedentes del mismo, verifica o com-
prueba la relación biunivoca, entre hecho y
derecho y detecta irregularidades.

Se pueden presentar distintos casos, que
analizaremos brevemente.

a) Caso de títulos antiguos y sin mensura
Dentro de este punto se presentan varias

alteraciones:
al) Que el titulo no consigne medidas Ii-

nt~alesni linderos. pero si super ficic;
a2) Que el titulo no consigne linderos f1l

superficie, pero si medidas lineales;
33) Que el titulo no consigne medidas li-

neales ni superficie, pero si linderos;
a4) Que el titulo consigne los tres elemen-

tos linderos, medidas lineales y superficie.
Como en principio el Profesional debe

comprobar la aplicación del titulo al terreno,
necesariamente debe realizar un exhaustivo
estudio y análisis de las distintas posibilida.
des que le brindan los elementos que consig-
na el titulo, debiendo, en la mayoria de los
casos, estudiar los titulas de las propiedades
linderas, a fin de llegar a conclusiones con.
cretas y efectivas.

Todo ello se resume en la siguiente cita,
del Agrimensor y Dr. en Jurisprudencia
Juan Segundo Fernández: "El Agrimensor
entre nosotros, no es en la generalidad de
los casos el ejecutar de una limitación orde-
nada por el Juez, no es el perito que informa
sobre el estado de las cosas sometidas a su
inspección: el Agrimensor es algo, más, es
mucho más, es el encargado de traducir en
hechos las designaciones de los titulas, para
lo que tiene que entenderlos, que interpre-
tarlos, conciliarlos, que descubrir sus errores,
que corregirlos y el resultado de su espinosa
tarea a este respecto, tiene luego que poner-
lo en relación, Que compararlo con los he-
chos existentes, para lo cual es forzoso valo-
rarlos, acatando en consecuencia unos y des-
preciando otros, sometiendo unas veces
los titulas a los hechos y otras haciendo pre-
valecer aquellos".

"La regla única sobre la más dificil parte
de su comisión, está expresada por esta ex-
tensa palabra". "Su criterio". Su misión lo
lleva irresistiblemente al vasto campo de las
apreciaciones conjeturales, a los dominios
del Derecho". (La Obra del Maestro Juan
S. Fernández - Publicación de FADA - 1973
Página 29).

"La segunda causa es la influencia fecun-
da del Departamento Topográfico en esa
materia (amojonamiento). YJ para traer a un
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Jvenlmiento a las parles, ya para infundir a
los Agrimensores procederse conciliJtorios.
levantando en alto la bandera del respeto po-
sible a los hechos existentes, combinado
con los derechos de los propietarios". (De
la misma publicación, página 49)_

"Entre nosotros se debe al Departamento
Topogrjfico el inmenso servicio rendido a la
propiedad territorial, de haber fundado un
sistema, que le pertenece exclusivamente,
el más sensato y adecuado a nuestras condi-
ciones especiales, en el que inspirado sus in-
formes, ha llevado con ellos a las decisiones
de los jueces, un sello de eqllidad y de pru-
dencia, que no siempre tiene la satisfacción
de percibir. "La regla salvadora consiste en la
conciliación posible de los hechos existentes
con los titulas aunque para conseguirlo sea
necesario que éstos cedan algo de su inflexi-
bilidad". (De la misma publicación, página
94).

b) Casos de titulas con mensura
Para este caso se pueden presentar las si-

guientes alternativas:
bl) Que el tltulo consigne todos 105ele-

mentos, esto es plano de mensura, medidas
lineales, linderos y superficie¡

b2) Que en el tltulo se consignen medidas
lineales distintas a las del plano, pero coinci-
dan los linderos y la superficie;

b3) Que el titulo consigne una superficie
distinta a la que indica el plano y coincidan
los linderos y las medidas lineales.

Para cualquiera de los casos, el Profesio-
nal debe estudiar y analizar los titulos ante-
cedentes, a fin de establecer la correlación
de los elementos que son de su interés y des.
cubrir las irregularidades y momento en que
se produjeron.

En principio también, a mI juicio. tienen
prIoridad las medidas lineales por sobre los
otros elementos, ya que generalmente se
transfiere lo encerrado por los Hmltes des-
criptos.

Ello no significa que previamente pueda
ser rectificado el tltulo mediante un instru-
mento de igual jerarqu la como lo prevé la
Ley Nacional Nro. 17.801, en su articulo
35), que dIce: Art_ 35: Cuando la inexac-
titud a que se refiere el artlculo precedente
provenga de error u omisión en el documen-



to de la misma naturaleza que la motivó o
resolución judicial que contenga 105 ele-
mentos necesarios a tal efecto", "Si se tra-
tare de error u omisión material de la ins-
cripCión con relación al documento a que ac-
cede, se procederá a su rectificación tenien-
do a la vista el instrumento que la originó".

Lo expuesto precedentemente revela la
Importante misión del Profesional de la Agri-
mensura en el campo jurídico y la paciente
investigación que debe realizar en los distin-
tos casos que se le presentan.

2) Citación de linderos
Mucho se ha dicho y escrito sobre la im-

portancia de citar linderos al acto de men-
sura a fin de lograr la publicidad de la mis.
Ola, evitando obviamente lo que se ha dado
en llamar la "clandestinidad" de la misma.
En varias Leyes Provinciales la medida se
encuentra establecida, al igual que el me.
canismo de citación (cédula, carta docu-
mento. telegrama colacionado, edictos. etc.)
y las experiencias en la materia son variadas.

En el comentario que sigue. trataré de de-
mostrar, basado en las disposiciones del Có.
digo Civil, el porque de la importancia y
necesidad de la citación de linderos.

Para ello transcribiremos algunos ar-
ticulas y da'cmos. a nuestro juicio, la expli-
cación correspondiente.
"Art. 944) Son actos jurídicos, los actos

voluntarios I jcitos, que tengan
por fin inmediato, establecer
entre las personas relaciones ju-
rldicas. crear, modificar, trans-
ferir, Conservar o aniquilar de-
rechos".

"Art. 946) Los actos jur,dicos son unilate-
rales o bilaterale'j. Son bilatera-
les, cuando requieren el con-
sentimiento unánime de dos o
meis personas".

"Art. 953) El objeto de los actos jurídicos
deben ser Cosas que están en el
comercio, o que por un motivo
especial no se hubiese prohibi-
do que sean objeto de algún ac-
to jurídico, o hechos que no
sean imposibles, illcitos, con-
trarios a las buenas costumbres
o prohibido por las leyes, o que
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opongan a 1.1liber told de las ac-
ciones o de la corll.:ienciJ, o
que perjudiquen los dc,echos
de un telCero_ Los actos ¡O! ,di'
cos Que no seJn conforme a es-
ta dispo~ición son nulos como
si no tuviesen objeto".

Vemos en primer lugar, que de acuerdo a
lo preceptuado por el art. 944, la manera es
un acto jurídico, ya que es voluntaria y licita
y puede tener como finalidad la modifica-
ción (fraccionamiento de una parcela).
transferencia (compra - venta previa mensu-
ra), conservación o aniquilación de dereChos
reales sobre inmuebles.

La citación de linderos al acto de mensu-
ra, tiene por finalidad la acción de la conser-
vación de un derecho y el acuerdo entre las
partes completa la relación entre las persa.
nas.

Se encuadra también el concepto, en lo
dispuesto por el art. 946, pues la concurl'en-
cia de los linderos al acto de mensura, lo
transforma en bilateral y el consentimiento
unanime de los concurrentes queda expresa-
mente asentado en el acta de amojonamien-
to que el profesional levanta en el terreno.

Completa el cuadro lo dispuesto en el art.
953, ya que el objeto de la menSUra en la
CO'ja inmueble por naturaleza, de existenCia
real y concreta, y no hay duda que los mis-
mos se encuadran en el comercio. La cita-
ción de linderos cumple para el caso de este
articulo, un rol fundamental, en virtud de
que la última parte del mismo dice: lO • , , o
que perjudiquen los derechos de un tercero",
Es pues necesario la citación. a fin de la pro-
tección de los derechos de tercer os, quienes
tienen Opar lunidad durante el acto de meno
sura, de realizar las reclamaciones a Que se
consideren con derec.l10.
"I\rl. 973) La forma es el conjunto dc las

prescripciones de la Ley, ICS'
pecto de las solemnidades que
deben ob'jervarse al tiernlJo de
la form,lción del acto jurídico.
tales son: la escritul a del .lcto,
la plescn<.ia de testigo~, que el
acto sea hecho por [SCrib,lllO
Público, O por un Oficial PU-
blico, o con concUl so del Juel
del lugar".

•

I h' Illclu ido este alticulo, al solo fin df'
Illo~tr Jr Que las mensuras cumplen con las
for t11alid.ldcs y solemnidades de los actos
JIU H1icos, faltando solamente, que sea rea-
IIL,lda por ente Oficial Público, tal cual lo
t..' •• I,lulecio la Ley Nacional Nro. 20.440, sus-
pendida provisoriamente.
"Art. 2411) La posesión fundada sobre un

titulo, comprende solo la ex-
tensión del titulo, sin perjuicio
de las agregaciones que por o-
tras causas hubiese hecho el po.
seedor".

Es evidente que vuelve a tomar relevancia
la citación de linderos y la misión del Agri-
mensor, La interpretación pericial del t •.tulo
y su aplicabilidad sobre el terreno, están
defendiendo desde donde comienza el de-
recho y hasta donde llega, ello sin perjuiCio
de las agregaciones que hubiere hecho el
poseedor, que podrán ser l) no contestadas
por el líndero correspondiente, pero que en
el terreno queda perfectamente defini(jo el
derecho de dominio y la posesión, es incues-
tionable.
"Art. 2746) El que poseyere terrenos cuyos

límites estuviesen confundidos
con los de un terreno colindan-
te, reputase condómino con el
poseedor de ese terreno, y tie-
ne derecho para pedir que 105
limites confusos se investiguen
y se demarquen".

Estas situaciones se producen casi exclusi.
vamente en zonas rurales, donde no existen
deslindes materializados. Es por lo tanto im-
prescindible la citación de lindelOs con el
cual existe la confusion y también de los o-
tros linderos, pues sus Informaciones pueden
aportar datos de interés para el Profesional
en 'iU t.IJ1lctl tarea.

[n eslo •• casos, por lo gene/al. l ••s designa-
cione':. de los títulos son confusas e impreci.
sas y la presencia de los linderos puede resol-
ver (,1',0'> Que a veces parecen dif icites de so-
lutioll<Jr. Por otro lado, la importancia Que-
da In,1'. clal<1 aún cuando IcC'mos el articulo
Nro. 2/1,) tlcl C. C.
"I\rt. ? 1:'3) El deslinde de los terrenos pue-

de hacerse ~ntre los colindan-
tes por ,lCUCl'cJocfltle ello ••tJue
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conste de escritura pública. Ba-
lO otra forma será de ningun
valor, El acuerdo. la mensura, y
todos los antecedentes que hu-
bieren concurrido a formarlo,
deben presenta,se al Juez para
su aprobación; y si fuere aproo
bada, la escritura otorgada por
personas capaces y la mensura
practicada, servirán en adelante
como t !tulo de propiedad,
siempre que no se causare per-
juicio a terceros. En lo sucesi-
vo, el acto puede únicamente
ser atacado por las causas que
permiten volver sobre su con-
vención".

iCuan importante es en consecuencia el
acuerdo entre linderos y la mensura realiza.
da!

Siguiendo con nuestro analisis, velemos
seguidamente un articulo -especial relevan-
cia- no solo para los linderos, sino también
para el potencial adquirente del inmueble y
terceros interesados.
"Art. 3270) Nadie puede transmitir a otro

sobre un objeto, un de,echo
mejor O mas extremo que el
que gOlaba; y reClplOc.amente,
nadie puede adqui, ir ,>obre llrl
objeto derecho mejor y rIlás
extenso que el Que tenIa aquél
de quien lo adquiere".

Observese que definir perfectamente el
derecho es la misión mas delicada del pro-
fesional de la Agrimensura, pues en innume.
rabies casos se da lo expresado por el Agri.
mensor y Dr. en Jurisp,udencia Juan S. Fer.
nández, al decir: "La Icgla única sobre la
más dit tcil parte de su comisión, esta ex-
presolda por esta extensa palabra: su c,i-
terio". "Su misión lo lleva irresistiblemen-
te al vasto campo (fe las afHeciaciones ton-
jehJl.ales. a los dominios del Derecllo", Y
esto demuestra un,l vez m,is que la mensura
no es sólo 1,1medicion del inmueble, sino
fUlldalllcntollmente 1,) interpretación del de.
,echo y su aplicolbilidcld ,:>oh.c el hecho J
medi •., y que en COllsc(ucnci,l, ~I único
p.olesiollJI c,W,lcitado Pill,l ello y cun 1(10-
rlei(jad suficic'llc c<;cll\grimen<;of.



"Art. 4011) El titulo debe ser verdadero y
aplicado en realidad al inmue-
ble poseído. El titulo putativo
no es suficiente cualesquiera
que seJn los fundamentos del
poseedor para creer que tenia
un título suficiente".

Que el título sea verdadero, significa que
debe existir correspondencia entre él y el te-
rreno a medir, y que su aplicación abarque
la superficie poseída. Es por ello que el ar-
ticulo recalca que un titulo putativo no es
suficiente, ya que el titulo putativo es el
que no se aplica al terreno poseído, sino so-
lamente en la creencia del poseedor.

Por tal motivo insistimos y reclamamos
la delicada misión del Agrimensor y la im.
portancia de la concurrencia de los linderos
al acto de mensura.

Sobre la importancia de este artic"ulo y
la misión del Agrimensor, pueden ampliar-
se conceptos y conocimientos, leyendo el
trabajo del Agrim. Héctor B. Oddono, sobre
"El saneamiento del titulo a la propiedad
y la mensura", presentando en las IV Jor-
nadas Provinciales de Agrimensura "Cór-
doba 82", publicado por el Centro de
Agrimensores de Córdoba . Pago 5, última
parte.

En la Provincia de San Juan, la medida
dispuesta por Decreto Nro. 551/0P/57, en
su artículo 2do.) y la Resolución de la Direc-
ción Provincial del Catastro Nro. 115/DPC/
83 y su modificatoria Nro. 253/DPC/84,
contribuyen a la jerarquización del Profesio-
nal de la Agrimensura y a la plena publici-
dad del acto de mensura, lo que logrará en
el futuro el catastro con efectos civiles y
colocara a la Agrimensura en el lugar que
siempre le correspondió.

3) ACTA DE AMOJONAMIENTO

Realizadas ya las operaciones indicadas
en los puntos anteriores, corresponde aho-
ra la materialización en el terreno de los re-
sultados obtenidos con el estudio de titulas
y en presencia de los linderos e interesados
que concurrieran al acto. Esta materializa-
ción puede ser la ya existente, siempre que
la misma sea duradera, o ser colocada pOI
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el Plofesional, de acuerdo a las normas dc
amojon,lIniento que las Dirccciones de Ca-
tastro tengan Icglamcntadas.

Esta Acta de Amojonamiento, que es
firmada por los linderos e interesado'.:> asis-
tentes y por el Profesional actuante, hace
plella fé de los elementos consignados en
la misma. Es por ello, que debe dejarse cons-
tancia del tipo de amojonamiento realizado
o comprobildo y de todas las circunstancias
que manifiesten las personas presentes con
interés legitimo.

4) MEDICION

La medición del poI igono amojonado, se
reliza por los procedimientos conocidos para
este tipo de trabajo, no descartando la posi-
bilidad de otros procedimientos segun las
circunstancias y el lugar (serranias, monte,
bosques, etc.),

5) MEMORIA TECNICA y DESCRIPTIVA

La memoria técnica y descriptiva que de.
be realizar el Profesional, reviste el carácter
de muy importante, porque en la misma se
enuncian todas las circunstancias y hechos
que se tuvieron en cuenta para arribar al
resultado obtenido_

En ella inclusive se debiera describir li-
teralmente el poi ¡gono verdadero, dejando
constancia del tipo y características de los
deslindes, restricciones al dominio, mejo-
ras, topografía, etc., agregando su opinión
profesional sobre las diferencias encontra-
das entre el hecho y el derecho.

6) PLANO

Por último, el plano es el resumen gra-
fico de todo lo realizado. Debe ser claro y
de facil interpretación. Debemos recordar
que el plano es utilizado por el propietario
O poseedor de la parcela; por el Escribano;
por las Reparticiones Públicas y por los pro-
pios ProfesIonales de la Agrimensura.

De su claridad resultara una buena escri-
tura; una correcta sentencia judicial en el
juicio de usucapión o cualquier otro; una
equitativa distribución del acervo ¡nmobí.

lial io en el juicio succsorio; ulla plen,) ,>egll-
ddad del del echo, etc., siendo par lo tanto
imprescindible que se ajuste a nonnas téc-
niC,l'.:>preestablecidas.

Es .,;:ll)ido además, que el plano debe rea-
lizarse sobre un material que pel mita replo"
ducciones y que <jea dwable, al mismo tiem"
po que p¡~rlllita un adeclJado arc.hivo de los
mi.,mos.

1) DEL CONTROL

Los Organismos Catastrales son los encar-
gados del control fOI mal y tecnico de todas
las operaciones descriptas, brindando aseso-
ramiento al Proresional actuante y dictan-
do las normas correspondientes sobre pre-
sentación de toda la documentación perti-
nente.

8) CONCLUSION

Como hemos visto, el acto de menSura
es un conjunto de operaciones tecnicas y
jUrldicas que requieren c.onocimiento de
distintas disciplinas que confluyen a un
mismo objetivo.

Nunca debe confundirse a la mensura
con una operación topográfica.

Otro punto a analizar, son los distintos
objetos del acto de mensura. Una mensura
no solo se realiza con el único objeto de
servir de base a una transferencia de domi.
nio. El objeto del acto puede tener finali-
dades distintas, según las necesidades del
titular del dominio o el comitente. Hay una
variada gama de objetos que responden a las
legislaciones de cada jurisdicción. Asi tene-
mos, que el mismo puede ser:

1) Mensura;
2) Mensura y Fraccionamiento;
3) Mensura Administrativa;
4) Mensura Judicial;
5) Mensura para Posesión;
6) Integración o Unificación Palcelaria;
7) División pala Anexión;
B) Integración y División Parcelaria;
9) División sobre MenSura realizada;

10) Loteo;
11) Remodelamiento de Loteo;
12) Mensura para someter al régimen de
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la Ley Nro. 13.!J12 de Plopied,ui 110-

rilonlal;
13) Otros.

BREVE DESCRIPCION DE CADA UNO
DE LOS CASOS CITADOS

1) Mensura; Es el caso en que un comiten.
le enccllga a un Profesional la realiz.Jción
de la mensura de UllO o varios inmuebles
de su propiedad.

2) Mensura y Fraccionamiento: Es el mismo
caso anterior al que se le agrega el fr.:iccio"
narniento de la parc.ela en tantas partes
como requiera el comitente o lo pelmitan
los Códígos Urbanlsticos de la zond.

3) Mensura Administrativa: Es el caso en que
la Administración Pública realiza o con-
trata la mensura de ulla parcela de su pro-
piedad o de propiedad ajena en los casos
de expropiación, por ejemplo.

4} Mensura Judicial: Es el caso en que el
Juez ordena la realización de la mensura.

5) Mensura para Posesión: Esta ocurre cuan.
do el poseedor de todo o parte de una
parcela o mas, requiere la mensura para
iniciar el juicio de usucapión.

6) Integración o Unificación: Este caso se
prescnta cuando el propietar io de varias
parcelas colindantes quiere unirlas en un
solo cuerpo.

7) División para Anexión: Se presenta esta
alternativa cuando al dividir una parcela,
una de las fracciones resultantes no res.
ponde a las exigencias mínimas estableci-
das en los Códigos Urban ísticos, referen.
tes a medidas lineales y de superficie, y
esa fracción sera anexada a alguna parcela
colindante.

8) Integración y División Parcelaria: Es el ca.
so similar al descripto en el pta. 6), al
que se le agrega la división de la parcela
resultante.

9) División sobre Mensura realizada: Esta al-
ternativa se presenta cuando existiendo
la mensura, el comitente desea dividir
la parcela_

10) Loteo: Es el caso en que ademas del
fraCCionamiento en palcelas, se prcveen a-
perturas de nuevas calles, espacios verdes,
etc.



"

I

11) Remodelamiento de Lúteo: Se presenta
este caso cuando C)(i~tielldu Vd un pl,lOO
de ,Ioteo, el propietario ch'cide modific¿ll
las formas o elementos de las parcelas re-
presentadas en C'5eplano.

12) Mensura para someter al Régimen de la
ley .13.512: Se presenta c"te (..ISO cuando
se pretende dividir en propiedad horizon-
tal un inmueble a construir. en canstruc-
cion o construido.
Para finalizar, recordaremos las siguientes

Litas:
"Que la propiedad. por lo que respecta a

su existencia material, olvidada del legisla-
dor. vive entre nosotros sin garantías, 'iin

:=;;;;---rr •• i ¡,

fi)CZJ y .1 111('11cd de mil caustl\ 4lJC 1,) con-
l1ltll!'ven d 4.:adJ instante", (Agnm. JUdO Se-
gundo Fernandez La Obra del Maestro
Juan Segundo rClIlandeL Publicación de la
Federación A. gentina de Agrimensores -
1973, pag, 14),
"Antes de continuar. permltasenos pre-

guntar ¿si <,on meras cuestiones de geome-
tria las que lesuelve el agrimensor? ¿si se
cree posible desliga. el derecho y la agrimen.
sura en estas decisiones? ¿si la misión de
nuestro perito agrimensor es simplemente
la de informar sobre hechos que se some-
ten a su inspeccion?". {De la misma publi-
cación anterior Pág. 101 l.

lO
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CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

Calle 9 Nro. 595 (19001 LA PLAT A

COMISION DE BIBLIOTECA. PUBLICACIONES
Y BOLETIN

t)

SOBRfINCU~BENCIA5 PARA EJERCER LA AGRIMENSURA

El Ministerio de Edu~uc16n y Justicia de lo Noción dictó el 17 d. dlc¡~m-
bre de 1967 lo Resolv~L6n NQóOB por la Cuol por '1(0 de e~cepci6n se le ho con-
ferido o Ingerderos Clv¡l.s egresCldos de lo Universidad de C6rdobo,nosto el
año 1984 inclusive,capacidad poro realizor mensuros.

Tol re.oluci6n ha .Ido recurrIdo por diversos ~socioclon.s y Consejos pro-
f.sionol., d. Agrlmen'vro y de 10 presentación hecho ante lo Justicia s. trona
cribe lo re.olución del S.E .• I Sr.Juez Federol Dr.Oscor H.Gorz6n Fu"." -

BU''''05 "1"'5,15 d" julio d. 1981:1.-

y VISTOS Y CONSIDERANDO:

Por pra,.ntado,por porte y constitu[do el domicilio.
Por competente con citoci6n Fiscal.
Tenlendo an cuento que al coso plonteodo s•• encuentro en los previsiones

de los artIculas 4 y 7 dal Reglamento poro lo Justicia Nocional y 153 del C6di
go d.d procedimientO,téngose por habilitado lo ferio Judicial. -

Que con arreglo o reiterado jurisprudencia de estos Tribunales Federbles,
lo prooed.;¡ncio de medidos de lo (ndole de 10 aquí requerido,justificados en
principio en lo nocesldod de mantener lo igualdad de los portes en el juicio y
evitor que se convierto en Ilusorio uno futuro sentencio que pongo fin o lo
cuestión,quedo subordinado o lo verificación de dos a><tr,¡mos insosloyables¡la
ve"osimilitud del derecho invocado y el peligro da lJf1 doña Irrepo"oble en lo
demo"o,omb05 previstos en el articulo 230 del C6digo P"ocesol.

Que el primer requisitO,5a encuentra someramente acreditada,tenlendo llIn
cuento no 5010 los argumentos del escrito de petici6n,sino, lo e><istencia de un
recurso ¿e recansideraci6n contro 10 Resoluci6n 608/87 del sefior Ministro de
Educoción y Justicic de lo Noción,sobre el cual no r~coy~ro o un pronunciomien
to administrotivO,lo que llevo o mantener,an eso 6rbLta, los efectos de lo men7
cionodo Resolución 609J87 y de su anterior NPó01J87,lo cuol introduce al s~gun
do requisito,el peligro irreporoble en lo demoro,yo que,existo el concreto pe~
dLdo dtl un profesional egresado de 10 Universidad Nocional d~ Córdoba,de ,or
inscrLpto ~f\ el Centro de Agrlmen~ores,y no es de d.scortor Lo poslbilidod de
otros muchos solicitudes similores,io que generor10 un grado suficiente de 1n-
seguridad jur1dico por el cual estd Tribunal debe velar y en el cual fundo lo
"Labilidad de lo medido cautelar pr"'tend¡dO,ordenondo en consecuenclo lo .u'-
pcnsión,hosto tunto recaigo resolucióf\ clcfinltlvo (In el recur'iO de reconsidero
ci6n interpuestO,de lo~ efectos de 10 Rc~01uci6n NQó08/87.Eximosb del requisi~
to do prestar contra cautela,ol .aCCionont~, teniendo en cuonto lo solvencia mo-
ral y material que oGr~dito,todo lo cuol,AS! SE RESUELVE.-

SlM~~RIO DE OE~ECHO ~cGI5rRAL y CATASTRO

A'Jsplciodo por t"l C:olcQio de Distrito VII se reoli;!or6,con lo OrgOn1Z0-
ci6n de lo Oelogoci6n d"l ColeQio de Escribana~ de Lomo, de Zomoro, ¡os dto, 20
y 27 de octubre y J y 10 de no"iembrt< o ios 20 hor')s en "'l••m 168 de Lomo. de
ZaMora.
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INCUMBEHCIA DE lOS INGENIEROS CIVilES
Resoluci6n 1468/87 del Mini~terio de Educoci6n y Justicia de lo Hocl6n.

lo Noci6n.

-Realizar determinociones grovimé-
tricas con fines geodésicas.

-Efectuar levorlt.amientos geodési-
cos dinomicos.inercioles y sot.eli
to,"ios. -

_Estudior,proyectar.ejecut.or y di-
rigir sistemas de control de po~i
ci6n horizontal y ,,~rt.icol. -

_Est.udiar,proyect.or.dirigir y t'lje-
cut.or sistemas de infarmoci6n te-
rritorial.

-E¡ob~ror ~ int.e.pretar plonos,ma-
po~ " cortos tem6t¡cos.topogrófi-
c~~ y catQstrol~s"

-De~erminar e~ lenguaJe cortogr6fl
ca,51mbQlos y toponimIa.

-Participar en lo d~~ermincci6n d~:0 r0nta potencial media ~ormal y
reaLizar lo delimitación do los
zo~os territoriales.

-Prlt"'_iciIlOren lo tlpificncl6n dt:
unidades económicas zonales e in-
te~pret.ar su aplicación.

-Participor en lo formu(lci6n,eje-
cuci6n y e.••aluoci6n de planes y
programas de ordenamiento territo
riol. -

-Realizar tosociones y valuaciones
de bie'les inmuebles.

-Reoi izor arbitrajes.peritajes. t.o-
sociones y .••uluocianes relaciona-
dos con los mensuros y mediciones
topogr6ficas y geodéSiCOS. los re-
presentaciones goométrlcas.gr6fi-
cus y onóliticas y el estado par-
ce 1 u." ¡o"

-E~tudior.proyect.ar.dirigir y apli
cor sistemas triganom6tricos de
precisión con fin.s plonioltimé-
t.ricos.

-Estudiar,proyect.or,dirigir y opli
cor sistemas geodésicos de medi~
ciÓn y apoyo plonioltimétrico.

-Realizar determinaciones geogr6fi
cos de precisión destinadas Q fi~
jar la posici6n y lo orientcción
de los sistemas trigonomét.ricos a
poligono~étricos de puntos aisla-
dos_

INCUM6ENr.I~S PROFESIONALES
DEL TITULO DE AGRIMENSOR

Ministerio de Educaci6n y Just.icio deR~soluci6n 432/8: del

-Realizar interpreta~ioncs n'orfoI6gi-
cos,.astHreofoto\jrcmétricas Y do im6-
9(:nns o6reGs y sutolita¡-ias _

-Estudiar,prayectar.dirigir y ojecutal-
sistemos geomét.ricos.planiollim6tri-
cos y medicio~~s c.:omplementorios paro
estudio.~roy~ctu y rcplant~o de 'lbros.

-Realizor por mens~ro lo determinaci6n,
demorcoci6n ..:t......::...erificoci6nde inmue-
bles y parcelas ~s afectaciones.

-Estudicr,pr2yectar.di~r,ejecutor ea
inspeccionor:di .••isiones,subdi;Tsi6n--
ea .n pro p i l1 dodtio""i=lzont'Or-;preho-,..-¡zon""to-
Ifdo;:r.'"d(:S",(:mbromientos. un iTTcociones,
~ II lB X ion es ,eonceritr:c;CTo-;;esyrecl:im~osi
cianes inm05i1iorias y parceloric:s'- -

-Estudiar, proyE::clor, reg1$ tror ,di rigi r.
ejecutor e ir.spE::cc.:i.onorle"cntomi'~;;-
tos territoriales.in:nc.biliurh>s ylo
parcelarios con fines cutost.cl~s y
.••~luotorios mosi"'os.

-Certificar y r~~istror el estado po,.-
celario y los actos de ie.••anLar;,~o:"lto
terri teriol_

-Realizar e inter~retar levo"toMic~to~
plonialti~¿tric~s.topo&r6f¡co5,hl:jro-
gr6ficos y fot.ogrométricos.cen r~~,r1-
sentoci6n ge~ffiétrica,9r6fico I or,o!í-
t. i ca.

-Reolizur reconocimiento.determinvc16n,
medlci6n y repres~ntoci6n del espacio
territorial y sus coroct.eristicas.

-Realizar det.erminaCión,demarcoci6n,
comprobación y e,.tinción de limit.es
territoriales y lineas de ribero.

-Reo11zor detorminaci6n.demorcoción y
comproboci6n de jurisdiccianes polit!.
cas y administroti .••os.

-Realizar doterminaci6n,demorcoci6n y
comprobación de hechos territoriales
exist.entes y de actos posesorios y de
muros y cercos di .••isorios y mediane-
ros.

"

y osesoro-
con:
y mec6nico

t.asoclones
mismos inci

obras enunciados
onteriores lo pre
cuando correrspo~

C _Los estudios. toreos
miento relacionodos

_Mec6nico de suelos
d. rocas.

_Trabal os t.opogr6ficos que fue-
ro necesario elecutar poro el
estudio,proyecto,dlreC4;:IÓn,ins-
pecci6n y construcci6n de los
obros o que se r.fieren los p6~
rrofos anteriores.

-Asuntos de ingenierla legal.
econ6mico y financiero re lacio
nodos los p6rrafos A Y B.

_ArbitrQjes,pericios y tasacio-
nes relacionados con los mis-
mos.

_Higiene,Seguridod Y cont.amino-
ci6n ambiental relacionados con
los incisos onter1ores_

_Arbitrajes. pericias y
relacionados con los
505 anteriores.

_Est.udios hidro16gicos.
-Asuntos de Ingenierl.o legol,eco-

n6mico y financiero y de orgon1-
%aci6n relacionados con los incl
sos anteriores.

_Mec6nlca de suelos y mec6nico de
rocas.

-Trabajos t.OP0.,9r6ficos que fuere
necesario eiecutar paro el estu-
dia,proyecta.direcci6n, inspecci6n
y canstrucci6n de los obras o
que se refiere el p6rrofo A.

_Planeamiento de sistemas de tran~
porte en general.

-Estudio de tr6nsita en rutas y
ciudades.

_Planeomiento del uso y adminis-
tracIón de los reCursos hldricos.

-Poro t.odos los
en los incisos
.••isi6n sismico
diere.

B _Estudlos.t.oreos y asesoramientos
r.locionados con,

-Est.ructuras resistent.eS Y obras
ci .••iles y de arte de todo tipo.

-Obras de reguloci6n,coptaci6n y
abastecimiento de aguo.

_Obras de riego,desogüe Y drenaje.
_Inst.alacianes hidromecónicas.
_Obras aost.lnodas al opra .••ecnamlen

to de lo en.rgia hidr6ulico_
-Obras de correcci6n y regulación

flu .••ial.

A _Estudio,foctibilidod y proyecto
de: , "~

_Edificios,cuolquiera s.o su des
tinO,con todos sus obras campl~
mentarl.as.

_Estructuras resistentes de todo
tipo,previo definici6n de sus
necesidades funclonale. por 111
.speciollsta correspondiente.

-lo previsión sísmico de los mis
mas cuando correspondiere.

B _Oirecci6n,inspecci6n.construc-
cl6n,eJlplotoci6n y/o. manteni-
miento de,

_Edificios,cualquiera seo su des
tino con todos sus. obras campl~
m.ntarios.

-Obras civiles Y obras d. arte
de todo tipo.

-Obras destinados al olmacenomien-
to,conducción Y distribución de
sólidos y fluidos.

-Obras violes y ferro .••iarios.
-Obras de saneamiento urbano y ru-

ro 1 •

_Obros portuaria., incluso oeropuer
tos y todos aquellos relaCionad09
con lo no .••egoción flu .••lal,moriti-
mo y aéreo.

_Obras de urbanismo en lo que se
refiere al tra%~do urbano y orga-
nización de servicios públicos
.••inculados con lo higiene •.••aloli-
dod.~~muni~~eione~ y ener~'o.

INCUMBENCIA DE lOS INGENIEROS EN CONSTRUCCIONES
"Resoluci6n 146B/B7 del Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Noci6n.

A _Estudio.foctibilldod,proyecto,di-
rece i6n, inspecc i6n, construcC i 6n.
operaci6n y mantenimIento de:

_Edificios,cuolquiero 580 su desti
nO,con todos sus obras complemen~
torios.
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bl el profesional podr6
reglatre precipi,tociones.

d" los trabajos boja '(1 responsobili-
de tiempo igual 01 establecido entre
restantes plozo1 se Incrementorón en

Colegio que octuor6 como ente
de los t'rminos del presente
del Colegio,o fines pertlnen_
correcto ejecución y curnpii-

CONVENIO SUSC~JPTO POR EL COLEGIO DE DISTRITO VII
CON LA MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA

E~tre 10 Munlclpolldod de Lomo. de Zomoro,rep~ese~todo en este coso por al
Sr. Inte~dente MunicIpal,Ese,Hugo David Toledo,con domicilio en lo calle Ma~ue!
Castro 220 de Lomo. de ZomorO,e" odelonte denoml~odo -El Municipio. y por lo
otro El Colegio del Diatrlto Vli,Consejo ProfeslOl\ol de ~grimenaura de lo Pclo.
de 8uenos Aires,represe~todo en eate octo por al Agrimensor Oseor Luis Rovas-
ehlno,lo Agrlmel\soro Ro.o Ester Jaroslovsky y el Agrimen,or Sergio Eduordo O,i
be,Pr •• Jdel\te,Secretorio y Tesorero respectlvomente,con domicilio e~ lo calle
S6en~ 661 de Lomo, de Zomoro,en adelante denOmLnodo -El Colegio",acuerdon cele
bror el presente conve •.'¡o,suJeto a los siguientes c16u,ulas y condiciones. -

PRIMERO,Obleto._
El Colegio osesoror6 al Municipio en lo que hoce o los trobajos d. ogrimen

suro que deben reoll~arse en lo zona de Ingeniero Sudge,o ri~ de poner en ele~
cuclón lo, leyes 8353/74,8746/77,9943/83 y 10329/B5.El Colegio de.lgnor6 profe
sionoles de lo agrimensura que se ftncuentren motriculodos,poro reolilor 10;
trabajos de mensuro y/o mensuro y subdivlsió~ de tierras y aquellos otros que
se determinan en lo cl6usulo segundo,firmondO lo, mismos los rasp~ctivos Con-
tratos profesionole, con el Munlciplo,donde ss resp.torón los pautas e~tableci
dos en 8ft. instrumento. -

SEGUNDO:TroboJos comprendIdos.
Lo, troboJo$ que .e r.elizorón en la. manzanos que d.term~ne el Municipio

ser6n los siguientes,
0)Recopilaci6n de ant.cedeontes (dominl0les,coto,trales,plonos de mensuro,

subdivlsione,).
blEstud10 d. antecedentes.
c)Limpleza de 11neOI!l.notificoción previo o ocupante •. oec~so o inmuebl •••

identificación del profesional
dJRelevomiento de hechos existentaS.
elCompo$ici6n de antecedentes con heehos .~istentes.
flDibuJo o escalo 11250 de lo mensuro con l~s detalles nacesarios¡

g)AmoJonomiento.
h)Entrega de croquis ue plo~os ind1vlduoles de mensuro y/o mensuro y su 0-

divl$16n de tierras.
IlDibujo o escalo adecuado de los plano~ individuales de ocupación.
1 )Arrlada de legajos,
k)Tró~ite de aprobación da plo~as indlvidual.s.
Lo Municipalidad tendr6 o su cO"go lo. tarllas el.eJ,I),j) y kJ proveer6

101 moterial.s nece$orios ~oro 31 amojonamiento.
El profesional tendró o su c:;rgo los toreos bl,dl,el,f).g) y hl Y prove.ró

equipos de mediclón,movilidad y oyuuante.
TERCERO,Retribucione,.
lo Municipalidad abonor6 01 profesional actuante por codo manzano lo sumo

de " 6.000 ¡australes seis mili que.o los efectos que corre'pondan.se co~side-
rar6 integrados por" 4.500 (o;.¡strales cuatro mil qu~nlentos) en concepto de
honorarios y " 1.500 (australes ~il quinientos) en concepto de Qostos e~troor-
dlnorlos.

Formo de pago sobre al total de honorarios y gastos,
alEl 40' (cuarenta por ciento} dentro de los cinco dIos subsigule~tes o lo

firmo del contrato entra el Municipio y el profe~ionol actuante.
b)El AO\ (cuarenta por ciento) dentro de los cinco dios sub,¡,iguientas de

lo entrego por el profeslonol 01 Municipio del plano que cumpllmento al
punto fl de lo clóusulo segLn~a del presenta convenio.

clEl 101 (diez por clento) dOJntro dtl l"s cinco dIos subsiguientes a IQ f(r
mo del profesional actuante du los originales y copias de cod~ legajo d;
planos individuales y cum~lido el amojonamiento.

dlEI 10\ (diez ~or ciento) o los cinco utas subsiguientes de lo fecho d~
0~robaci6n de l~s pinnos indlvidueles.

Se conslderor6 cumplido lo ~ara~ profesional y por lo tonto con derecno o
p~rcibir eL total de los honorarios y gastos poctodog por porte del profe,io-
nol octuonte.cuondo halio transcurrid.:> un plazo de 360 (trescientos sesenta)
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dios contados o partir de lo firmo del contrato Individual siempre que lo demo
ro en lograr lo oproboci6n definitivo de los plano, ante al organismo oprabo=
dar ,no fuuse Imputable oi profesional.

CUARTO,Plazo.-
Se estoblec~n lo. siguient~$ plazos poro lo ejecución de los trabojos,con_

todos o partir de lo firme del contrato e~tre el Mu~lclpio y el profesional
e~ dios corridos,

olAl dIo O (cero) firma del contrato y entrego de antecedentes por el Mun!.
cipio al profesIonal.

blAl d[o 30 ¡treinta) relevomlcnto de nechos existentes por el profesional
c)Al dio 45 (cuarenta y cincol entrego por el profesional al Municipio del

plano d~ 10 manzano citado ~n el punto f) de lo cl6usulo segundo.
dlAl dio 75 (setenta y cinco) definición por el mun!cipio de lo. cosos 11'1-

dividuo les y entrego al profosionol de lo documentación que correspondo.
e)Al dio 90 (noventa} entrego por el profesional 01 municipio de los cro-

quis poro dibujo de 109 planos Individuales.
fjAI dio 120 lclento veinte) dibufo y entrogo de los telas originales de

los planos Individuales por el municipio con asesoramiento del profasio-
nol y ejecución del amojonamiento por 'ste Gltlmo.

glAl d(o 130 (ciento treinta) armado de legajos de pJanos i~dividuoles
firmo d. 108 mismos por el prof.,ional.

h)Al dJo 180 (ciento ochenta) trómlte y aprobación final d. lo, planos o
cargo del municipio.

A solicitud del municipio los plazos
dad padrón extender •• hosto uno contldod
codo uno d. los etopas.En este coso los
igual cantidad de dios,

Los plOlOS de los trabajos. o realizar por el profesional padrón Incremen-
terse por rOlone' de fuerzo mayor.

A los efectos del tiempo establecido en el punto
Incrementar el plazo de dos dios (2) por codo uno que

QUINTO,Actuolizoci6n de retribuciones.
Los retribuciones acordados en lo clóu5ulo tercero serón actualizados por

el (ndlce del costo de vida nivel general (lNDECI que comenzoró o aplicarse o
partir del 15 de marzo da 19Ba.ocumulativomente hosto lo fecho de codo pago.

Cuando el profesional se excedo del plozo de antrego del piona de .scolo
1,250 de lo manzano $in acreditar causo justlficeda.la octuollzoci6n de Jo re-
tribuci,,",nno inclul ró ios dio. excedentes.

SEXTO,AsignecÍón de los trabajos.
El Colegio osignor6 los trabajos por manzano completo por el sistema que

asegure ig"uoldod de oportunidodes'o todos los profe,ionoles matriculados que
voluntoriament. deseen participar en 10$ mismos y bolo 105 condlclo~es .stobl~
cidas en el present. convenio.

Tendrón prioridad poro lo asignación de trabajos los profesionales motric~
lodos en el Coiegio.

SEPTIMO,Supervisi6n de los trabajos.
Cdiose lo Comisi6n co~Junto Municipalidad

de coordinación y supervisi6n del cvmplimiento
convenio.La MunIcipalidad pondró en conOCimiento
tes,de todo cue.tl6n que vaya en desmedro de lo
miento de los t&rminos contractuales.

El Colegio se raservo todos los atribuciones que lo ley 10321 acuerdo al
Consejo Profesionol de Agrimensura poro el control dsl ejercicio profesional
de lo Agrimensura.

OCTAVO,Contratos,
Los profesionales contratorón con lo Municipalidad .1 trabajo o realizar

en los t6rminas del pre&ente convenio uno vez que el Colegio le heya o!!ignodo
lo toreo especifico.Los contrato!! junto con los planos 'er6n visado. en cumpl!
mie~to del articulo 90 d. lo ley 10321 exclusivomente en el Colegio.

NOVENOIVigencio.
El presente convenio tendr6 uno duración da 1 lun) año o cantor ds lo fe-

cho de su pue1>tc en vigencio,y se renovoró en formo outom6tica y sucesivo por
periodo, de sesenta lóOI dios si alguno de 105 partes no comunicara fehacient~

15



mente o lo r•• tente !IV decisión en controriO,con uno anticipaci6n no ~enor d.
60 (,esento) dlo& contodos dOlida lo fe(;ha del venCimiento. Lo Municipalidad po
dró decidir unllaterulment. lo r.$C~$i6n con un preoviSQ d. 60 t,esentol dio;
si por euolq~l.r roz6n d~ orden interno .1 Colegio no pudiera cumplir lo fun-
ci6n qUd le compete en virtud del presente convenio.

DECIMO,
El señor Intendente y los representantes del Co18910 d, Agrimensores fir-

mon .1 presente convenio od-r.f~rendum d. lo aprobación del Honorable Concejo
Dellberante y del Consejo Profesional d. Agrimensura de lo Provincia d. Buenos
Aire, respectivamente.

En Lomos d. Zomaro,o 10$ diecinueve dios,d.l mes de mayo.de mil novecien-
tos oc~ento y ocho ~e firman 3 eJemplares,de un mismo tenor y o un 5610 efec-
to.

)
AS~MULr:~ ANUAL OkDl~~RIA

El 27 eJe agosto de ¡9aa se reoliz6 ~o Ao;ombl.€'o Ordlno~ia cor •.ospr,ndient~
al o'loreiclo dll 19S7.Re~;Loltoron elegido~ outor:dud •.•s de lu mi"''''o al A~I'lm.Pe-
dr~ Dluz cono presidente y lo. Agrilns.AJ frecio D.Berd~zoiz y Ilor~c¡o E. rurr~ci-
110 como secretorios.

Del tratamiento del orden del dto rre~i.to resulto lo siguiente .1 •••t.sis:
han sido aprobados lo Memoria Y el Bal;:¡nce.los importe. de los cuotos ejerci-
cio profesionol,de i•..•scripcl6n en lo motrl~ula Y ce los recargos por m~ro y el
reglamento poro el procedimie ...•to onte el Tribunal d€' DisciPlino¡rotlf.lcado 01
nvm.ro y composici6n de lo. Colegios de ~ist,'ito;recons¡derodo lo ot1nento o
lo mvlto por no emi.i6n de voto An .1 ~ent¡do ce dar al Consejo Superior auto-
ridad po~o su oplicaci6n y,flnot,,,ente, no cr&odo lo Comisi6n Revisora de Cven-
tos como lo propuso el Consojo Svpe~ior .

. HOH0R.\['~E Trl.lBU"-AL DE DISCIP!..HIA

Expte. 70/86 ~or haber lnfli1ido el Agrlm.Horocio Alberto Otero el Capítu-
lo [ en su Art.3~ incs.o)¡b) y ~l del Oecreto Ley 20446/57 se le ha dictado lo
sigui ••..•te s.nt.ncio:

l,-Susp~nder en el ejercicio de lo profesión de Agrimensor por el término
de 3 (tresl me~es al agrimensor HORACIO ALBERTO OTERO.mot~lcula 334.

2.-00r tr~sl~dQ de &sto ~.ntenclu 01 Cologio de In9unle~os d~ lo rrovincia
de ~uenos Air~5 (le~ lÜC16) poro los fines correspo~dientes.~n ol~nción
o lo doblo} motrlc •.•loci~n dtd p~ofe.ionol soncion:;¡do,

J.-Publiclte~c en ••1 Boletln Inr",r,no:lvo del t:~.~~'l'jop~(,I.••si.onol Uf! Agri-
mensura.

Ex¡:te. 159/87 por haber infligido.l ort.37 inc.e) de lo l.y 10321,01
Agrlm.l.A.R.

l.-~dvertlr prlvodomente ante el Tribunal d. Disciplino 01 Agrlm.l.A.R.
2.-Publlcitor lo sente •..•cia en el aoletIn del Consejo Profesional de Agri-

mensura dando o conocer solamente par sus iniciales al profesional juz-
gada.

J.-De formo.
Exp1..).68/86
l.-Sancionar 01 Agrlm.le"potdo A.ngel Ruiz,~lal.5!:!5.por medio de CEtlsURA PÚ-

blico conforme 01 ort,39 inc.c) ~G lo ley provincial 10321.
2.-00r o publicidad e$to Son~i6n en el Boletln Informativo del Consejo Pr~

fesionol de Agrimensura.
J.-De formo.

(:n cl'mrlimiento con lo ocordodú en lo sesión del 8 de obr~l .dr: l'iBB el
~on~~jo Pr~resionnl de Agrirn~n~ura de lu Provincio de Buenos Aires ha presento
do mu 'olicitvd de of.1 loción o In F~~eroe,6n Argentino de Agrimensorcr.Lu j'l~
t) c.e 9"'bier •..•o lu hu oceptodu !'Jor uclon,;),:i6r '!fI lo se~l6n d.l 12' de juli,) de
1986 rvali~odo en lo ciudad d~ C5r¿01¡o.

I~CORPOI(ACION A I_A I:.A.O.A.

fv.ro otor
President;
de Agrime,!l

licencio Qve en sv oportvnldod l.
junio de 1988,o sus funciones d.
Ejecvtivo del Consejo Profesional

REINTEGRO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Svperc.dos los ~ozones. de lo
godo se ha reintegrodo,el 21 de
del Consejo Supericr y d. lo Meso
suro el Agrim.Juon Carlos Costra.

I
I
(

lus ort .• ,:JOI~B;39 y ~O
Disci~ljna ha proaucldo

1" cc.r.fieren
Tribunal d",

En u¡ercicio de 10:'10otrlbucio"es que
do lo ley pr"v( •..•elol 10321 el Honnroble
105 slsul~rtes sente"ciosl

¿.-D6~ •.•al conociml~nto de 10m Reporticion.s públ¡co, correspondie"te~.Re-
~t~trese ••..•otifl~uese y archivese.
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Valor m2.edificcdo ($Ley 18188). . 8.5
Volar Ha.(rural)ver planilla anexo o Resolución Nº22/86 del CPA

CUOTA DE EJERCICIO PROFESIONAL
4to.TRIMESTRE

RESOLUCION Nº105 del Consejo Superior
En lo Sesión del 23-09-88 ha sido fijado en lo sumo de A 190
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honora-

Confección de DDJJ(revolúos),
o)Toreo única:hosto dos formularios .....

por coda formulario excedente.
b)Toreo vinculado c. otras oroncelados;lO% de 105

ríos contratados.
Dirección Técnica de Empresa (Registro de licitadores de
la Provincia de Buenos Aires) A 1623
Consultas en gabinete sin inspección ocular A 76
Consultas en campo con inspección ocular en le locolidadA 156
Actualización de valuaciones fiscales:
Coeficiente urbano 7,005

rural. . . . . . . . . _ . . . . . . . . . ..5.628
Factor de corrección mensual 107,A7
En ausencia de valuación fiscal

HONORARIOS MINIMOS EXIGIBLI.5 A PARTIR
DEL Iº DE OCTUBRE DE 1988
Paro el 4to.trimestr0 H8.

Mensuro (Tabla V) 1>.
Mensuro y Subdivisión A
Propiedad Horizontal A
Ratificación de P.H.sin modificación de polígonos A
Mensura para certificación de deslinde y amojonamiento .. A
Croquis de ubicación;para codo estudio de licitación y
para cualquier otra tarea profesional A
Medición poro empadronamiento hasta 70m2. ..A

mós 70m2. . . . . . . ..1>.
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ELECCIONES

PARTICIPE DEL GOBIERNO DE SU PROFESION

En el mes (le junio de 1989 se realizará el acto eleccionario por el cual Quedarán nomi.
nadas las nuevas autoridades que regiran los destinos del Consejo en el periodo íuni~/89 -
junio/92.

La participación de los matriculados, como electores y como poslUlantes, ha de signifi.
car una verdadera práctica de la democracia.

El Consejo y con él sus matriculados alcanzarán sus anheladas aspiraciones si se logra la
más alta participación de los profesionales.

Ouienes sientan la necesidad de participar encontrarán en los respectivos Colegios de Dis-
trito y en la Sede del Consejo Superior la forma de satisfacerla.

Se transcribe la legislación que, en primera instancia, indica las normas a seguir según la
Ley 10321:

Art(culo 15: Son órganos directivos del Consejo:
a) La Asamblea;
b) El Consejo Superior;
e) El Tribunal de Disciplina

Art(culo 23: El Consejo Superior se integrará con todos los Presidentes de los Consp.jos
Directivos de Distrito V elegirá de entre sus miembros un (1) Presidente, un (1) Vicepresi.
dente, un (1) Secretario y un (1) Tesorero, incorporándose los restantes miembros en calidad
de Vocales.

Artículo 27: Para ser miembro del Consejo Superior se requiere:
a) Hallarse matriculado en el Consejo Profesional de Agrimensura;
b) Acreditar una antigüedad mínima de dos (2) años en el ejercicio de la profesión en la

Provincia;
c) Hallarse habilitado para ejercer la profesión en la Provincia;
d) No hallarse procesado ni haher sido condenado por delito doloso contra las personas,

la propiedad o la Administración Pública;
e) No haber resultado inhabilitado totalmente por mal desempeño de sus funciones, en

cualquier Consejo Profesional de la República;
f} Para los fallidos o concursados, culpables o causales, civiles o comerciales, Que hayan

transcurrido por lo menos cinco (5) años desde su rehabilitación.

Art(culo 31: El Tribunal de Disciplina se compondrá de cinco (5) mi('rnbros titulares y tres
(3) suplentes, que serán elegidos simultáneamente con los miembros de los Consejos Diu'!ctivos
de Distrito, en la misma forma, ambos durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelp.c,
tos.

Art(culo 32: Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se It~qller¡rán diez (10) años de
ejerCicio profesional, no pudiendo sus integrantes formar parte del Consejo Superior, ni de los
Consejos Directivos de Distrito.
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Ardculo 45: Son órganos directivos de los Colegios de Distrito:
a) La Asamblea de Colegiados del Distrito;
b) El Conseío Directivo.

Articulo 51: El Consejo Directivo de Distrito se integrará con represen,tación p~r m,ayor ía
" ., de 2/3 y 1/3 respectivamente siempre Que la primera mmona haya

y mlOorla en proporclOn " d' d' . I í
alcanzado el 25 por ciento de los votos emitidos. En caso contrariO, se a JU lcara a. a mayo.r a
la totalidad de los cargos. El empate de votos de dos o más listas, se resol\rerá por '"tegraclón
directamente proporcional, sorteándose el cargo remanente Que quedare.

Ardculo 52: los Colegios de Distrito serán dirigidos por un Consejo Directivo !ntegrado
por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un T.esorero, dos Vocales Titulares:
tres Suplentes Que se integrarán en las proporciones ~stableclda~ en el artrculo 51 de ~odO s _
cesivo para cada lista V siguiendo el orden de figuraCión en la misma. En los casos ~e listas e~
patantes los cargos que les correspondan se cubrirán uno o uno de modo alternativo dete~m~-
nándose' el orden de prelación por sorteo. El Presidente, el Secretario y. el Tesorero, CO~stltUI-
rán la Mesa Ejecutiva, con facultades análogas, dentro de su competenCia, 8 las estableCidas en

el art(culo 24.

Ardculo 53: Para ser miembro del Consejo Directivo se requerirá: ,.
a) Una antigüedad mrnima de un (1) año de domiiclio pr?fesional en el Distrito;
b) Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos del colegiado;
e) Las demás previstas en el artrculo 27.

Art(culo 54: los Consejeros de Distrito durarán tres (3) años en sus funciones con posibi.
lidad de sólo una reelecci6n sucesiva y sín limitación en períodos alternados.

Artículo 56: La elección de las autoridades de los Consejos Directivos de Distrito y Tribu-
nal de Disciplina del Consejo se realizarán cada tres ai'\os en la fecha fijada para la rea.liz~ción
d I Asamblea Anual Ordinaria del Consejo Profesional de Agrimensura de la ,PrOVinCIa de
B:e~os Aires que coincida con el vencimiento de mandato de las autoridade~. El Consejo S~-
perior convocará a elecciones con una anticipación no menor ~ sesenta. (60).d.las de la fecha fi-
jada para el acto eleccionario. especificando los cargos a cubrir y las d.ISPOsl,Clones reglamenta-
rias que regirán el mismo, El acto eleccionario se realizará en forma Simultanea pa~a todos I.os
Distritos debiendo votar los matriculados habilitados en lista separada a los cand,ldatos 8 ,"-

tegrar lo~ Consejos Directivos de Distrito V el Tribunal de Disciplina.

Ardculo 57: las listas Que habrán de participar en la elección, estarán compuestas por un
número de candidatos igual al número de cargos a cubrir y deberán ser oficializadas ante la
Junta Electoral hasta los treinta (30) días antes de la fecha fijada para el acto. las listas debe-
rán estar avaladas con las firmas de los candidatos y patrocinadas por un número no inferio.r
a setenta y cinco (75) matriculados en condiciones de votar, las listas provinciales para el Trt-
bunal de Disciplina, Y por no menos de veinte (20) matriculados en las mismas condiciones
las listas para los Consejos Directivos de Distrito_

Ardculo 58: El yoto será secreto y obligatorio, debiendo emitirse Individualmente en la
forma establecida por la Junta Electoral por todos los matriculados en condición de votar.
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Aqudlos matriculados hahilitados que no cumplicrcn con la obligadón de emitir su voto,
sin causa debidalllmlW justilici;lda, serán sanciunados con una multa equivalente al setent<t
y cinco {75} por ciento de un slHddo mínimo de la Administló.lciór¡ PlJ!llica Bonaerense.

ACTUALlZACION MENSUAL DE HONORARIOS
RESOLUCION Nro. 120/88

VISTO:
La propuesta formulada por el Colegio de Distrito 11 para que los honorarios profesionales
sean actuali7ados mensualmente;

CONSIDERANDO:
Que la constante val iación de los parámetros económicos no es convenientemente acompe.
ñada Con un ajuste trimestral de los honorarios como el viyente;
Que el ajuste trimestral provoca drásticas alteraciones que, aun previsibles, no cOlltribuYl'n
a una mejor relación profesional - comitente;

POR ELLO. EL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA RESUELVE:

Articulo ha. - A partir del 1ro. de enero de 1989, los honorarios resultantes de la i1plica-
dón del arancel vigente, serán actualizados con periodicidad mensual.

Articulo 2do .. La Mesa Ejecutiva fijará la metodología que posibilite el cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo ha.

HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 3D, 38. 39 y 40 de la Ley
10321, el Honorable Tribunal de Disciplina ha producido las siguientes sentencias:
Expte.115/87: Al Agrim. Enrique Mario Mele, matrícula 192, Censura Pública según lo

establece el art. 38 ine. c) de la Ley 10.321
Expte.24/88: AI.Agrim. HéctOl Juan Di Martina, matrícula 218, con multa de treinta

(30)' veces el derecho de matriculación, según lo previsto en el inc. d} del
arto 30 de la Ley 10.321.

CALENDARIO DE PAGOS Y VENCIMIENTOS

1r3. Cuota/89 Ene. Feb. Mar: Exigible desde el 1.1.89
•. Con recargo desde el 1-3-89

2da. Cuola/89 Abr - May - Jun: Exigible desde el '-4.89
•. Con recargo desde el 1-6-89

•. Cuota vi~fmte más el 50 por ciento de la misma

"

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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LEY PROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL
LEY 10707

TITULO I
DEL CATASTRO TERRITORIAL

CAPITULO I
FINALIDADES DEL CATASTRO TERRITORIAL

, J

ARTICULO 1: El Catastro Territorial de la
Provincia es el registro del estado de hecho
de la casa inmueble, en relación con el de.
recho de propiedad emergente de los t ¡tulos
invocados o de la posesión ejercida y consti-
tuye la base de su sistema inmobiliario des.
de los puntos de vista tributario y de poli-
cía y del ordenamiento administrativo del
dominio. Reunirá, ordenará y registrará
información relativa a los inmuebles exis-
tentes en la Provincia. con las siguientes fi.
nalidades:
a) Publicitar el estado de hecho de la cosa

inmueble.
b) Determinar la ubicación, limites, dimen.

siones, superficie y linderos de los inmue-
bles, con referencia al derecho de pro-
piedad emergente de los títulos invocados
o a la posesión ejercida;

cl Establecer el estado parcelario de los in-
muebles y verificar su subsistencia;

d} Conocer la riqueza territorial y su distri.
bución;

e) Elaborar datos económicos y estadísticos
de base para la legislación de tributación
inmobiliaria y la acción de planeamiento;

f) Establecer la base valuatoria del impuesto
inmobiliario;

g). Determinar la valuación parcelaria;
h) Evitar la evasión fiscal inmobiliaria por

la no declaración del hecho imponible,
controlando la incorporación y valuación
de las mejoras accedidos a las parcelas;

ji Ejercer el poder de policía inmobiliario
catastral.

ARTICULO 2: El poder de policía inmobi-
liario catastral comprende las siguientes a-
tribuciones:
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al Practicar de oficio actos de relevamiento
territorial con fines catastrales;

b) Determinar de oficio estados parcelarios;
el Registrar los estados parcelarios y la do-

cumentación que les da origen;
d) Exigir declaraciones juradas a los propie-

tarios u ocupantes de los inmuebles;
el Realizar inspecciones con el objeto de

practicar censos. verificar infracciones o
con cualquier objeto acorde con las fi-
nalidades de esta Jey;

fl Expedir certificaciones, controlar e infor-
mar sobre multiplicidad de inscripciones
o superposiciones de dominio;

gl Ejecutar la cartografía parcelaria de la
Provincia, llevando al Registro Gráfico;

h) Autorizar y ejercer el contraJor de las di.
visiones del dominio por el régimen de
Propiedad Horizontal;

i} Velar por la conservación de marcas y
mojones de delimitación parcelaria;

j) Asignar la nomenclatura catastral y nú-
mero de partida de los padrones impo-
sitivos para la individualización parce-
laria;

k) llevar la cantidad y especie de índices
que sean necesarios para la localización
de las parcelas;

l} Interpretar las normas que regulen la
materia.

ARTICULO 3: La Dirección Provincial de
Catastro Territorial es el organismo a cuyo
cargo esta el cumplimiento de la presente
ley y el ejercicio de la autoridad de aplica-
ción en materia valuatoria. A dichos fines,
deberá realizar, controlar y mantener ae.
tualizado el Catastro Territorial, ejerciendo
el poder de policía inmobiliario catastral.



CAPITULO 11
DEL ESTADO PARCELARIO Y SU DETERMINACION

El cargo de Director Provincial de Catastro
Territorial será desempeñado por un prof~
sional hahilitado en la Provincia para el ejer-

ARTICULO 4: A los efectos de esta ley.
denominase parcela a la cosa inmueble
de extensión territorial contínua, deslin-
dada por una poligonal cerrada, pertene-
ciente a un propietario o a varios en con-
dominio, o poseída por una persona o por
varias en común, cuya existencia y ele-
mentos esenciales consten en un plano re-
gistrado en el organismo catastral.
ARTICULO 5: Son elementos esenciales
de la parcela:
a) La ubicación del inmueble y sus linde-
ros;

b) Los limites del inmueble, en relación
con el titulo de propiedad o la pose-
sión ejercida;

e) Las medidas lineales, angulares y de su-
perficie del inmueble;

dI La valuación fiscal básica.
Dichos elementos constituyen el estado par-
celario del inmueble, que debe ser determi-
nado mediante un acto de relevamiento
parcelario practicado conforme a esta ley
y representado en un documento cartográ.
fico inscripto en el Organismo catastral.
ARTICULO 6: El relevamiento y el recono-
cimiento de los límites que. se practiquen
directamente en el terreno, quedará refle.
jada en un plano en el que consten los ele-
mentos que permitan definir la parcelé!,
según lo indicado en el artículo 5.
ARTICULO 7: El plano deberá consignar
los elementos esenciales del estado parce-
lario y los muros, cercos, marcas, mojones
y accidentes naturales que señalen los li-
mites del terreno; su objeto; los nombres
de los titulares del dominio o de quien pre.
tende prescribir; la inscripción del dominio.
la nomenclatura catastral de las parcelas an:

cicio de la agrimel/suf<'Jen los términos de
la Ley 10321, con incompatibilidad para el
ejercicio de dicha profesión.

tecedentes, colindantes y resultantes; la ca.
racter istica de los documentos cartográfi-
cos antecedentes; el dia, mes y año en que
se realizó el relevamiento_
ARTICULO B: El estado parcelario quedará
constituido por la registración en el Orga-
nismo de Aplicación. de los actos de releva-
miento parcelario y quedará perfeccionada
por el asiento de sus constancias en el Re-
gistro Parcelario y en el Registro Gráfico
y por la incorporación de los documentos
respectivos a los legajos correspondientes.
ARTICULO 9: Las operaciones técnicas
tendientes a determinar el estado parcelario
de los inmuebles y destinadas a ser registra-
das en el Organismo Catastral, deberán ser
autorizadas por profesionales con incumben-
cia en el ejercicio de la agrimensura. Asi-
mismo, dichos profesionales deberán estar
inscriptos en un registro especial que a tal
efecto habilitará la Dirección Provincial de
Catastro Territorial. La inscripción en este
registro se obtendrá con la sola acreditación
de la matriculación profesional en el Conse-
jo Profesional de Agrimensura de la Provin-
cia de Buenos Aires.
ARTICULO 10: El Catastro Territorial se
formará con la registración de los actos de
levantamiento parcelario ejecutados de con-
formidad al régimen establecido por las
prescripciones de la presente Ley y demás
normas complementarias que en su conse-
cuencia se dicten.
ARTICULO 11: Los actos de relevamiento
destinados a constiuir o a ratificar la subsis-
tencia del estado parcelario de un inmueble,
deberán incluir el relevamiento de mejoras
y demás accesiones que permitan el cálculo
de la valuación fiscal básica del mismo.

4.
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•Las planillas de relevamiento serán suscrip~
taS por el agrimensor en su aspecto téc-
nico, y por el contribuyente en carácter de
declaración jurada_
ARTICULO 12: La determinación del e,.
tatio parcelario de los inmuebles será dis-
puesta por el Organismo Catastral median-
te la realización progresiva del relevamiento
de todo el territorio provincial, de canfor.
midad con lo que al respecto establezca
el Poder Ejecutivo.
Cuando por disposiciones, de la presente
ley o de su reglamentación y para el caso
de quienes tengan interés legítimo en cons-
tituir O verificar la subsistencia del estado
parcelario de un inmueble que deseen hacer-
lo en fecha no concordante con el desarro-
llo de los relevamientos a Que alude el pá-
rrafo anterior, se podrá concretar la deter-
minación o verificación pertinente con in-
tervención de un profesional inscripto en
el Registro Especial a que alude el artIculo
9.
ARTICULO 13: Los agrimensores Que prac-
tiquen relevamientos a fin de determinar o
verificar la subsistencia del estado parcelario
o de un inmueble, podrán requerir judicial-
mente el auxilio de la fuerza pública para
penetrar en propiedad privada, cuando su
tránsito por ella sea necesario para el cum-
plimiento de la misión.
Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial y los Jueces de Paz, indistinta-
mente, serán competentes para entender
en los pedidos de los agrimensores, para que
se autorice el uso de la fuerza pública y
allanar domicilio cuando corresponda, ex-
pidiendo el correspondiente mandamiento.
Atreditada la negativa del propietario u
ocupante a cualquier titulo a permitir el
acceso del agrimensor, y justificada por éste
la necesidad del tránsito, el juez intervinien.
te, sin substanciación alguna, podra'conce-
der la autorización solicitada.
ARTICULO 14: Las marcas y mojones de
relevamientos parcelarios se asimilan a los
bienes u objetos afectados al servicio público
a los efectos del juzgamiento penal.

,
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ARTICULO 15: Con posrerioridad a la de.
terminación y constitución del estado par-
celario en la forma establecida por esta
ley. se efectuará la verificación de su subsis~
tencia, una vez que hubieran vencido los pla-
zos que a continuación se establecen, canta.
dos a partir de la fecha de su determinación
o de la realización de una verificación de
subsistencia posterior:
a) Diez alfos para inmuebles ubicados en
la planta subrural o planta rural;

b) Cinco alfas para inmuebles ubicados en
la planta suburbana o planta urbana,
que se encuentren edificados;

e) Tres años para inmuebles ubicados en
planta suburbana O planta urbana, que
se encuentren haldios.

d) Cinco años para las unidades funcionales
de los edificios afectados al Régimen de
Propiedad Horizontal (Ley 13.512) ubi-
cados en planta baja y diez años a las u-
nidades funcionales contenidas en las
restantes plantas, si las hubiera.

e) La vigencia del estado parcelario de las
parcelas que contengan edificios some-
tidos al Régimen de Propiedad Horizon-
ral (Ley 13.512]. se manrendrá mien-
tras subsistan sin modificación los ele.
mentas esenciales de las mismas. Sin
perjuicio de los plazos establecidos en
el párrafo anterior, el Organismo Ca-
tastral registrará actoS de relevamiento
territorial que por solicitud de parte in~
teresada pudieran ser solicitados en el
intérvalo de tiempo comprendido entre
las fechas de constitución o subsistencia
del estado parcelario y su vencimiento.
El Organismo Catastral denegará la cer-
tificación catastral cuando. habiendo
transcurrido los plazos indicados en el
párrafo anterior, no se hubiere cumplí.
ment.7do la verificaci6n de la subsisten-
cia del estado parcelario_

ARTICULO 16: Si efectuada la operación
de verificaci6n del estado parcelario ante-
riormente constituido, el :Jgrimcnsor cons-
tase su subsistencia. únicamente será nece-
sario un informe tknico que acredite ta:
rircunstancia.



CAPITULO 111
DEL REGISTRO PARCELARIO

CAPITULO IV
DEL REGISTRO GRAFICO

ARTICULO 17: El R~gistro Parcelario es
la serie completa y ordenada de las cédulas
catastrales confecc.ionadas de (lcuvrdo con
lo determinado por esta Ley. La Cédula Ca"
tastral es el documento registral donde se
asentarán las constancias catastrales. Po-
drá estar confeccionada sobre soportes en
material tradicional, o constituir un registro
electrónico, según lo determine la Direc-
ción Provincial de Catastro Territorial,
debiendo garantizarse la inviolabilidad y
autenticidad de su contenido. así como la
incorporación cronológica. mantenimiento,
y actualización de la información.
El Organismo Catastral podrá modificar los
soportes de información. cuando nuevas téc-
nicas registrales así lo aconsejen y se ase-
guren los objetivos de esta ley.
ARTICULO 18: Es obligatoria para el Or-
ganismo Catastral la registración de los ac-
tos de relevamiento parcelario, a fin de que
quede constituído, rectificado o verificada
la subsistencia del estado parcelario de un
inmueble. la registración del acto de rele-
vamiento parcelario originará la apertura
de las Cédulas Catastrales y de los legajos
parcelarios respectivos. asi como el traslado
de los datos a planos para la composición
del registro gráfico.
ARTICULO 19: la documentación a ser
. registrada, a fin de constituir. o ratificar el
estado parcelaría de un inmueble o para
rectificar o ratificar la subsistencia de un
estado parcelario ya constituido, segun
corresponda, constará de los siguientes
elementos:
al Plano original del relevamiento y copia

del Plano original;
b) Informe técnico;
cl Declaración jurada del relevamiento de

mejoras;
d) Certificado Catastral Antecedente;
e) Certificado de dominio;

_ ••• e

6

f) Cédula catastral confeccionada por el a.
grimensor.

ARTICULO 20: la oficina correspondien.
te del Organismo Catastral examinará la
formalidad extrínseca de los documentos
cuya registración se pretende. ateniéndose
a lo que resulte de ello, de las constancias
de los certificados, de los asientos del Re-
gistro Catastral y de las constancias preexis-
tentes.
ARTICULO 21: La rectificación de las re.
gistraciones se practicará por documento de
igual naturaleza al que motivó la registración
o ~)ur resolución judicial en la forma que de.
termine la reglamentación.
Los errores materiales que se produjeran
en los Registros Catastrales se rectificarán
de oficio por el Organismo Catastral.
ARTICULO 22: De las observaciones y
rechazos de inscripción de actos registra.
bIes, el interesado podrá recurrir por recon.
sideración ante el titular del Organismo Ca
tastral cuya resolución tendrá carácter defi
nitivo en sede administrativa. dejando habi.
litada la vía judicia1.
ARTICULO 23: El recurso de reconsidera-
ción deberá interponerse dentro del plazo
perentorio de veinte (20) dias a contar des.
de la fecha de notificación del acto recurri.
do. El recurrente deberá fundar el mismo y
acompañar u ofrecer toda la prueba de que
intente valerse no admitiéndose posteriores
a la interposición del recurso o de los docu-
mentos que no hubieran podido presentarse
en aquella oportunidad por imposibilidad
de hecho debidamente justificada y previa
mente invocada.
ARTICULO 24: El agrimensor que practi-
que el acto de relevamiento parcelario de-
berá confeccionar una cédula catastral pOI
cada parcela originada. en un todo de acuer-
do con lo que determine la reglamentación
al respecto.

, }

ARTICULO 25: La Cédula Catastral se lle-
nará mediante el asiento de breves anota-
ciones que consignr.n los siguientes datos:
a) La nomenclatura catastr'al de la parcela;
b} La ubicación del inmueble y sus linderos;

los Iimites del inmueble en relación con
el titulo jurídico u la posesión ejercida;
las medidas lineales. angulares y de su-
perficie del inmueble y la característi.
ca del documento cartográfico que de-
termine tales datos;

e) Los datos de inscripción del titulo en
el Registro de la Propiedad Inmueble
V la identidad y domicilio del titular
o. en su caso, los del poseedor y la
radicación de juicios de usucapión. so.
breposición de dominio o multiplicidad
de inscripciones;

d) Las restricciones y permisos o concesio-
nes administrativas;

e) La afectación de expropiación;
f) Las inscripciones de actos de releva-

miento y las referencias recíprocas
con otras parcelas;

g) El número de partida con el cual figu-
ra el inmueble en el Organismo Catas-
tral;

h) Las mejoras de carácter permanente
existentes en ella;

j) Detalle de existencia de servicios de
infraestructura;

j) Las valuaciones administrativas de que
hubiera sido objeto;

A~TlCULO 27: El Registro Gráfico es re-
sultante de la composición planimétrica de
los actos de relevamiento parcelario, me-
diante el vuelco de los estados parcelarios
que se cunstituyan. La cartografica de apo-
yo será la realizada por relevamiento geo-
désicos, topográficos. fotogramétricos v/o
sensores remotos, de conformidad con las
prescripciones del Decreto - Lev 9762/81

k) Cualquier otra circunstancia exigida por
la p(("wnte ley o sus nnrm(lS reglim,p("ltJ

rias.
ARTICULO 26: Las constancias del Regis-
tro Parcelario deberán encontrarse perma-
nentemente actualizadas. y a tal efecto, se
tomará razón de:
1) Los actos de relevamiento territorial
practicados, con el fin de ratificar o
rectificar el estado parcelario;

2) Los actos de relevamiento territorial
practicados con el fin de determinar
la valuación parcelaria de la tierra y de
las accesiones. ratificarla o modificarla
por agregación o supresión de mejoras;

3) Las declaraciones juradas presentadas
con el mismo objeto del apartado ante-
rior;

4) Las constancias dominiales de los dupli-
cados de minutas, oficios judiciales, a-
notaciones marginales rectificatorias. Y
duplicados de minutas del Reglamento
de Copropiedad y Administración, que el
organismo a cargo del registro de la pro-
piedad inmueble comunicará al organis.
mo de aplicación de la presente, dentro
de las 24 horas de su inscripción. median-
te la remisión de los documentos u otro
medio idóneo;

51 Todo otro documento o actuación que
ratifique. rectifique o modifique los a-
sientos que debe contener la cédula ca-
tastral.

ARTICULO 28: El Regist, o Gráfico se ac-
tualizará permanentemente Y se editará
periódicamente. De cada edición se archi-
varán los ejemplares que se estimen neceo
sarios certificados por funcionario respon-
sable como constancia del estado parcela-
rio registrado a la fecha de publicación.
ARTICULO 29: La Dirección de Geo-
desia. una vez aprobadas los planos de
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CAPITULO VI
DE LAS CONSTANCIAS PREEXISTENTES Y SU TRASLADO A LOS

REGISTROS CATASTRALES

mensura y/o modificación <lel ,~stado ¡J<lrce.
lario, debera remitir a Id Dirección PIOVill
cial d£: Célti.JSlroTerritorial la doculTlenta.
ción pertirwllte. dehi(mdo ésta comunicar
clicha CilClIIl,>téHlciaa la Oilt~cciúll Provino
cial del R':yislIo de 1<1P,opi(~dad ti efectos

de realizar el asiento respectivo 4ue con-
tendrá como millimo los- siguientes ante-
cedentes: fecha y IllllTlero de ingreso al
Registro. caracter lstica del plano. fer:ha
y número del inf(lllnl~ registrol utilizado
y nomellclattH ii catnstral de cada nuevo
inmueble resultante_

ARTICULO 35: El Organismo Catastral que.
da autorizado a la adopción de nuevas téc-
nicas modificatorias, que resulten del avan-

ce tecnológico en la materia. y no alteren
los recaudos de fondo establecidos en este
cuerpo legal.

CAPITULO V
DE LOS LEGAJOS PARCELARIOS

ARTICULO 30: Con los documentos en que u otros soportes convencionales o no con.
se funden los asientos en las cédulas catastra. vencionales. con destino a la creación de
les a que se refiere el articulo 25 de la prc- bancos de información y a su acceso y mane-
sente Ley. con las microformas que se ou- jo.
tengan de los mismos o con memoria mag- ARTICULO 32: El organismo catastral po.
nética se procederá a formar un legajo de dra expedir copias directas de la documen-
cada parcela. Se incorporaran a tal legajo tación con anterioridad al proceso de micro.
por lo menos los documentos o microfor- filmación. mediante fotocopias, electroco.
mas de los mismos, que seguidamente se pias o procedimientos de reproducción gra-
indican: fica equivalentes y compatibles con la fun-
a) La minuta de dominio suministrada por ción gráfica original.
el Registro de la Propiedad Inmueble o ARTICULO 33: Los procedimientos de mi-
indiCación del registro donde se encuen- crofilmación y de reproducción gráfica
tra; indicados en los artículos precedentes, de.

b) El informe técnico, documentos carto- berán asegurar la obtención de copias in-
gráficos y demás anexos del respectivo tegras y fieles a los documentos. Queda
acto de relevamiento parcelario; terminantemente prohibida la realización

c} Las planillas de censo inmobiliario de recortes, enmiendas y cualquier otra ac-
y de avalúo; ción que implique suprimir, modificar o

d) Los datos económicos que se comuni- alterar, en todo o en parte, las constancias
quen al organismo catastral por otros de los documentos.
organismos o dependencias de la adminis- La reglamentación dispondrá los recalldos a
tración pública provincial o municipal; adoptar para imposibilitar la adulteración

Los documentos o microformas de los mis- de las microformas.
mas que forman el legajo, deberan ser pre- ARTICULO 34: Li;ls rnicroformas matrices.
viamente autorizados por funcionario res. sus copias y las copias directas de los docl!.
ponsable. Una vez reproducidos pOdrán mentas, obtenidas medíante los procedi-
integrar los archivos que el Organismo mientas ajustados a las disposiciones de la
Catastral determine, a condición de que su presente Ley y a las reglamentaciones qu~
localización sea unificada. en su consecuencia se dicten, tendrán el
ARTICULO 31: El organismo de aplicación mismo valor probatorio que la ley acuerda
queda autorizado al registro microfilmado a los documentos originales.
de toda la documentación que debe i!lte- El organismo de aplicación queda faculla-
grar los legajos parcelarios. además de la do para proceder a la destrucción de los do-
que se encuentre en transito. cumentos una vez microfilmados o repro-
Asimismo, queda autorizado para obtener ducidos fascimilarmente.
de dicho registro los duplicados sobre filmes
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ARTICULO 36: A los fines de esta Ley se
conceptúa como constancias preexistentes
a la documentación que no se origina en
este nuevo régimen y que seguidamente
se indica:
1) Las células parcelarias realizadas de con-
formidad con las Leyes Provinciales
4.331,5.124 y 5.738;

2) La cartografía catastral elaborada en vir-
tud de lo dispuesto por las leyes señala-
das en el apartado anterior;

3) Los planos de mensura y/o modificación
del estado parcelario aprobados por la
Dirección de Geodesia bajo el régimen
del Decreto 7.015/44 y Decreto Ley
Nro. 8.912/77;

4) Las declaraciones juradas de avalúos
presentadas en virtud de los requeri-
mientos de la Ley 5.738 y del Decreto
4.058/73, correspondientes al Plan de
Adecuación del Sistema de Incorpora-
ción de Mejoras Urbanas no Denuncia-
das (A.S.I,M,U,D.);

5) Los relevamientos de mejoras urbanas.
suburbanas y subrurales practicados de
conformidad Con lo establecido por
Decreto 2.110/71 (Plan de Perfeccio.
namiento del Catastro Económico);

6) Los planos de propiedad horizontal
(Ley Nacional 13.512) y la documenta.
~ción concurrente. aprobados por la Di-
rección Provincial de Catastro Tenito-
rial en virtud del Decreto 2.489/63 y
del Decreto 16.440/50;

7) Toda otra información. serie estadís'
tica. acopio de datos y actuación. pro-
ducida con anterioridad a la sanción
de la presente Ley.

ARTICULO 37: Las constancias preexis-
tentes serviran de base para la ejecución

9

de los actos de relevamiento territorial que
se practiquen, así como para la determina-
ción de la zonificación, valuación parcelaria
y la imposiCión fiscal correspondiente, sin
perjuicio de satisfacer cualquier otra finali-
dad para la que la presente Ley no haya
previsto procedimiento específico.
ARTICULO 38: Las constancias preexis-
tentes relativas a la valuación parcelaria,
tienen validez y eficacia hasta tanto no
sean rectificadas o modificadas.
ARTICULO 39: Los planos de mensura
y/o que modifiquen el estado parcelario
que fueron aprobados o que apruebe en
el futuro la Dirección de Geodesia, y los
planos de subdivisión por el régimen de
Propiedad Horizontal ya aprobados o que
apruebe en el futuro el Organismo Catas-
tral, se tendran por válidos desde el punto
de vista técnico para la constitución del
estado parcelario siempre que reúnan las
condiciones establecidas en el Capítulo
11de este Título y se cumplimenten las de.
más exigencias de esta Ley. La reglamen-
tación establecerá los casos que merezcan
tratamiento análogo.
ARTICULO 40: El estado parcelario podrá
constituirse sobre la base de los planos a
que alude el Artículo precedente. siempre
que previamente se practique un acto de
levantamiento territorial que verifique su
vigencia en la forma establecida por la pre-
sente ley y'su reglamentación.
ARTICULO 41: El profesional que practi.
que el acto de levantamiento parcelario a
que se refiere el artículo anterior. presen-
tara para su registración por el Organismo
de Aplicación; fl los efectos de cumplimen-
tar el inciso a) del artículo 19 una copia
total o parcial del plano en que basó su
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CAPITULO I
DE LA VALUACION PARCELARIA

tarios.
ARTICULO 54: Serán objeto de justiprecio:
el suelo, su uso, las edificaciones y otras es-

mediante un acto de relevamiento en la for-
ma prescripta por el art{culo 8 O la verifi.
cación de su subsistencia conforme lo es-
tablecido en el art{culo 15. Esta circuns-
tancia deberá constar en el instrumento
y su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble será previsional por el
término que la reglamentación disponga.
La inscripción provisional únicamente pro-
cederá ante la presentación de un Certifi-
cado Catastral Provisiorio, que el organis-
mo catastral extenderá en base a las cons-
tancias preexistentes.
No se requerirá la certificación catastral
para la cancelación de derechos reales d~
hipoteca, uso, habitación, usufructo y ser-
vidumbre.
Cuando circunstancias de fuerza mayor
debidamente comprobadas o el reducido
monto de valuación fiscal parcelaria con
relación a la operación a realizar, impidan
la determinación parcelaria y se presuma
fundadamente que tal impedimento se
ha de prolongar en el tiempo, el Organis-
mo Catastral queda facultado para exten.
der el Certificado Catastral en base a las
constancias preexistentes, autorizando las
inscripción definitiva en el Registro de la
Propiedad Inmueble.
ARTICULO 52: A los efectos de las ins-
cripciones de dominio en el Registro de
la Propiedad Inmueble, los Escribanos de
Registros Públicos y los actuarios judicia-
les acompañarán a la documentación co-
rrespondiente el Certificado Catastral, sin
cuya exhibición no procederá la inscrip.
ción.
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ARTICULO 53: Constituyen la valuación
parcelaria el conjunto de operaciones de jus-
tiprecio de las parcelas, a los efectos tribu.

Catastral" expedido por la Dirección Provin-
cial de Catastro Territorial. Dicho certifica-
do consistirá en copia autenticada, por el Or-
ganismo de Aplicación de la cedula catastral
a que hace referencia el artículo 25 de la
presente Ley.
ARTICULO 50: Declárase obligatorio para
los escribanos de Registros Públicos y para
cualquier otro funcionario que autorice
actos de transmisión, constitución o modi-
ficación de derechos reales sobre inmuebles
ubicados en el territorio de la Provincia y
sometidos a su jurisdicción, lo siguiente:
a) Requerir a la Dirección Provincial de

Catastro Territorial, antes del otorga.
miento del acto, el certificado catastral
correspondiente al inmueble, especifi-
cando la inscripción de su dominio vi-
gente y la nomenclatura catastral o pre.
existente, así como los números de las
partidas que le correspondan en los pa-
drones del impuesto inmobiliario O en
los establecimientos por leyes especiales
que correspondieren;

bl Transcribir en los instrumentos públicos
correspondientes la nomenclatura catas-
tral, las observaciones o aclaraciones que
constaren en el certificado expedido y
la descripción del inmueble según las
constancias del mismo.

ARTICULO 51: De la certificación deberá
resultar la existencia de la parcela y los da-
tos mencionados en los incisos a) a g) del
artículo 25.
Se denegará la certificación cuando el es-
estado parcelario no haya sido establecido

r

terés legitimo en averiguar el estado dr
parcelamiento de los bienes inmuebles,
su valuación e imposición fiscal, ubica-
ción y, en general, toda otra información
asentada en los Registros Catastrales que
coadyuve al conocimiento del estado de
hecho de los inmuebles.
ARTICULO 49: Establécese como instru-
mento básico del régimen, el "Certificado

y media (1,5) hectáreas totalmente ro-
deadas de vías de comunicación.

b) Planta Suburbana: Al conjunto de inmue
bies representados por quintas o unidades
equivalentes, cuya superficie exceda de
una y media (',5) hectáreas y no supere
las doce (12) hectáreas totalmente ro-
deadas por vías de comunicación.

c) Planta Subrural: A todo fraccionamien-
to representado por chacras o unidades
equivalentes y siempre que su superficie
sea superior a doce (12) hectáreas y no
exceda de ciento veinte (120) hectáreas
totalmente rodeadas por vias de comuni-
cación.

d) Planta Rural: Al conjunto de predios cu-
yo fraccionamiento no encuadre en las
clasificaciones de incisos precedentes.

ARTICULO 46: El organismo catastral po-
drá clasificar como urbanos ylo suburbanos
y/o subrurales a inmuebles que no cumplan
totalmente las condiciones establecidas en
los apartados a), b). cl y d) del articulo an-
terior, atendiéndose al destino potencial o
racional del suelo o de acuerdo con su ubio
cación.

racterastlcas que identifiquen el documento
original y el lugar de su archivo, todo lo cual
deberá certificar con su firma y sello.

la.

ARTICULO 42: Las parcelas se identifica-
rán mediante un sistema de nomenclatura
único e inamovible que establecerá y asig"
nará el propio organismo de aplicación.
ARTICULO 43: A los efectos de lo dispues-
to en el artículo precedente, las parcelas
deberán estar totalmente contenidas dentro
de los límites de un mismo Partido o Juris-
dicción.
Cuando una unidad de uso o explotación se
encuentre ubicada en dos o más Partidos
colindantes, se correlacionarán las respec-
tivas cédulas catastrales mediante asientos
de referencia recíproca.
ARTICULO 44: Las parcelas afecladas al
régimen de la Ley Nacional 13.512 de Pro-
piedad Horizontal y las resultantes de la
división practicada en virtud de dicho re.
gimen, serán diferenciadas mediante una
designación especial que precise tal circuns-
tancia.
ARTICULO 45: A todos los efectos de esta
Ley se considera con carácter general:
a) Planta Urbana: A las ciudades, pueblos,

villas y todo fraccionamiento represen-
tado por manzanas o unidades equiva-
lentes cuya superficie no exceda de una

ARTICULO 47: Constituyen el "Régimen
Catastral" las operaciones, servicios, requi-
sitos y trámites administrativos inherentes
a la aplicación del Catastro Parcelario Te-
rritorial, con el fin de dar cumplimiento
a lo establecido por el artículo 1 de la pre-
sente Ley.
ARTICULO 48: Las constancias catastra-
les serán públicas para Quienes acrediten in-

operación; en dicha copia deberán constar
los elementos esenciales de la parcela obje-
to del aCto dI! verificación, la indicación
del profesional (llHl ejecutó el acto, las ca-



CAPITULO 11
DE lA DETERMINACION DE VALORES UNITARIOS BASICOS

tructuras, las obras accesorias, instalaciones
y demás mejoras introducidas en cada par-
cela.
ARTICULO 55: las parcelas se dividirán
según la existencia o no de accesiones, en
edificadas o baldías:
Parcelas edificadas: Son aquellas que cuen-
tan con accesiones o mejoras indicativas del
ánimo de aprovechamiento del suelo.
Parcelas bald(as: Son aquellas en que el suelo
no es aprovechado, sea con edificaciones, ac-
cesiones de cualquier naturaleza o cultivo,
aún cuando se encuentren total o parcial.
mente cercadas.
ARTICULO 56: la valuación fiscal básica
de cada parcela estará dada por la suma del
valor del suelo y el de las accesiones. En los
casos de inmuebles afectados al régimen de
propiedad horizontal de la ley 13.512, la
valuaci6n de cada unidad de uso estará da-
da por la suma de valuación de partes de
dominio exclusivo, más el valor de la parte
proporcional del dominio común que le
corresponda, por aplicación de coeficientes
de ajuste según su valuación.
ARTICULO 57: Tanto el valor del suelo,
como el de las accesiones, se determinará

ARTICULO 59: Los valores unitarios bási.
cos del suelo y de las accesiones serán calcu-
lados por el Organismo Catastral, sobre la
base del estudio del mercado inmobiliario
y las circunstancias determinantes del mis.
mo.
ARTICULO 60: En oportunidad de prac.
ticarse la valuación general de los inmue-
bles de la Provincia a que alude el artículo
57, el Poder Ejecutivo constituirá dos Ca.
misiones Asesoras por cada Partido. Una
de ellas, para la consideración de la valua-
ción de la tierra urbana y suburbana libre
de mejoras y la de los edificios. La otra, para
la consideración de la valuación de la tierra
rural y subrural libre de mejoras, la de las
mejoras rurales y la de las plantaciones.

12

a partir de los valores unitarios básicos es-
tablecidos en ocasión de praeticarse la valua-
ción general de los inmuebles de la Provincia,
con las modificaciones que se produzcan por
aplícación de la presente Ley, corregida por
cada parcela en función de sus propias carac-
terísticas, las cuales podrán obtenerse de:
a) Las constancias preexistentes;
b) Las determinaciones de oficio efectuadas

por el organismo catastral;
cl Las declaraciones juradas presentadas por

los propietarios o poseedores a t{tulo de
dueño;

d) Los actos de levantamiento parcelario que
se practiquen.

ARTICULO 58: la determinación del valor
del suelo y de las accE.'sioncs implica la reali
zadón sucesiva de las siguientes operaciones:
al Determinación de valores unitarios bási-

cos;
b) Determinación de valuación parcelaria;
c) Actualización de valores unitarios bási

cos según efectos económicos generales
y/o locales;

d) Actualización de la valuación parcelaria
por variación de los valores unitarios bá-
sicos.

Esta facultad podrá ser delegada en el titu
lar del Ministerio de Economía_
Cada Comisión Asesora contará como mí.
nimo con seis (6) miembros: Dos de ellos.
representarán a la Municipalidad corre'Spon~
diente, (uno por el Departamento Ejecutivo.
y otro por eí Honorable Concejo Deliberan-
te); uno, al Ministerio de Economía que pre-
sidirá la misma; otro, a una institución ban-
caria oficial, y los restantes, representarán
a entidades que se estimen significativas para
los intereses locales, debidamente constituí-
das e inscriptos en los registros correspon-
dientes (asociaciones profesionales vincula-
das al qup.hacer inmobiliario, asociaciones
de bienes ra(ces, sociedades agrarias, etc.)_
Cuando la importancia y magnitud de las

J

I
¡

"

¡,

tareas íJ cUllllJlir así lo hagan aconsejable, po-
dla aumentarse el número de miembros y/o
dividirse la Comisión Asesora en subcomisio.
/w"'.
ARTICULO 61: Las Comisiones Asesoras
tendrán como único cometido analizar los
valores unitarios básicos que se sOllletan a
su consideración, sobre los que debt~rán ex-
f]edirse en forma fundada. En casu de 110

hacerlo, se tendrán por válidos y sin obser-
vación, los calculados por el organismo Ca.
tastral, según lo previsto en el articulo 59.
ARTICULO 62: El desempeño como miem.
bro de las Comisiones Asesoras tendrá ca-
rácter honorario, pero el Poder Ejecutivo
podrá asignarles compensaciones mientras
duren sus funciones.
ARTICULO 63: Los valOles unitarios bási-
cos del suelo en plantas urbanas y suburba-
nas se determinarán por unidad de superfi-
cie, respecto de un lote tipo ubicado fuera
de esquina y por cada frente sobre v(as de
comunicación que delimiten a la manzana,
quinta o unidad equivalente.
Este valor básico se obtendrá sobre la base
del promedio de los valores de mercado en
la zona, durante el último año.
ARTICULO 64: Los valores unitarios bá-
sicos del suelo en plantas rurales y subrura-
les, se establecerán por unidad de superficie,
con respecto a 105 suelos medios de cada
Partido. Para su determinación, se tendrán
en cuenta concurrentemente los valores de
mercado y las condiciones agrológicas, a-
gronométricas y económicas caracte, ísticas.
ARTICULO 65: Los valores unitarios bási-
cos de los edificios, según destino, tipo y
caracteristicas, sus instalaciones y otras
mejoras, excepto plantaciones, serán los
resultantes del promedio de precios durante
el último año. dentro de zonas de caracterís-
ticas similares, compensados a fin de repro-
ducir los valores que surgen de los cómpu-
tos y presupuestos, aplicándolos a los pro.
totipos considerados.
A tal fin se considerará como:
a) Destino: El que resulte de la aptitud fun-
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cional para la cual fue proyectada La o-
bra;

bJ Tipo: A la clase de edificación para cada
destino, según caracwrísticas;

c) Características: A los distintos rubros,
materiales y elementos que componen
la obra.

ARTICULO 66: Los valores unitarios bási.
cos de las instalaciones y obras accesorias de
plantas subrurales y rurales serán determina-
dos según el promedio de los precios del últi-
mo año de zonas de valores medios homogé-
neos, según naturaleza. tipo V características.
cualquiera sea la planta en que se ubiquen.
A tal efecto se considerará como;
a) Naturaleza: A las instalaciones habituales

en la explotación agraria;
b) Tipo: A la clase de instalación según ca.

racterísticas;
el Caraeter(sticas: A los distintos materia-

les y elementos utilizados en la instala.
ción.

ARTICULO 67: los valores unitarios bási-
cos de las plantaciones de carácter .perma-
nente, se determinarán según el promedio
artimético de los costos de implantación
durante el último año y el valor resultante
de capitalización la renta normal de este
tipo de explotación, según el promedio de
ingresos de acuerdo a los rendimientos
'lsicos potenciales de los últimos cinco (5)
años y precios de productos y subproductos
durante el tiltimo afio, deducidos los costos
medios de producción del mismo perlado,
a la tasa del seis por ciento (6 por ciento)
anual, menos el valor de la tierra libre de
mejoras.
ARTICULO 68: Se considerará como últi-
mo año, al inmediato anterior al de la fecha
de promulgación de la ley que disponga
el Revalúo General Inmobiliario de la Pro.
vincia, destinado a establecer la valuación
fiscal.



CAPITULO 111
DE LA DETERMINACION DE LA VALUACION PARCELARIA

CAPITULO IV
DE LA ACTUALlZACION GENERAL DE LA VALUACION FISCAL BASICA

ARTICULO 69: Petra determinar la valua-
ción parcelaria del suelo urbéHlo, suburhanu
o de céllificiiCión equivalente, se procederá
de la siguiente forma:
a) El valor unitario básico obtenido de a.

cuerdo a lo dispuesto por el artículo 63
será corregido por la aplicación de un coe-
ficiente de ajuste según la forma, dimen-
siones, ubicación y demás condiciones
particulares de la parcela;

b) Dicho valor ajustado. aplicado a la su-
perficie de la parcela. dará la valuí3ción
de la misma.

ARTICULO 70: Para determinar la valua-
ción parcelaria' del suelo subrural y rural,
se procederá de la siguiente forma:
a) El valor unitario básico obtenido de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo
64, será corregido por la aplicación de
coeficientes de ajuste 'según las caracte-
rísticas topográficas, ecológicas y eco-
nómicas; .

b) Dichos valores ajustados, aplicados a las
superficies parciales del suelo de iguales
características darán, por suma, la valua-
ción de la parcela.

ARTICULO 71: Para determinar la valua-
ción de los edificios, sus instalaciones com-
plementarias, y otras mejoras, excepto las
plantaciones, se procederá de la siguiente
forma:
a) Se clasificarán los edificios, sus instala-
. ciones y otras mejoras según el destino
para el cual fueron constru idos;

b) Para la edificación se aplicará el valor
unitario correspondiente, según inciden-
cia de características. Este valor unita-
rio será corregido por dos coeficientes de
ajuste:

11 Según cantidad de rubros integrantes de
la construcción;

21 Por antigüedad, el que se determinará
en función del estado de conservación
y categoría de materiales que en ma-
yor número se releven_

El valor resultante, aplicado a la super-
ficie d~ la edificación, determinará su
valuación.
e) Para las instalaciones complementarias,

la valuación resultará de la aplicación
de coeficientes de ajuste por antigüe-
dad y estado de conservación, el valor
básico establecido según lo dispuesto
por el artículo 65 y a la magnitud de la
instalación;

d) Para las mejoras no contempladas S,J a-
doptará el sistema de cómputo métrico,
por aplicación de los valores unitarios
adoptados para los distintos rubros que
la componen.

ARTICULO 72: Para determinar la valua-
ción de las instalaciones y obras accesorias
se procederá de la siguiente forma:
a) Se clasificará la obra según su natura.

leza tipo;
b) El valor unitario básico correspondien-

te, establecido según lo dispuesto por
el articulo 66, corregido por coeficiente
de ajuste según estado de conservación
aplicado a la cantidad de unidades de
ponderación, determinará la valuación.

ARTICULO 73: Para determinar la valua-
ción de las plantaciones de carácter perma-
nente se procederá de la siguiente forma:
a) Se clasificarán según su género y el pe.

ríodo de producción;
b) El valor unitario básico determinado

según el método establecido en el
articulo 67, corregido por aplicación
de coeficientes de ajuste según estado
sanitario, aplicado a la superficie ocupa.
da, determinará la valuación.

ARTICULO 74: La valuación de las uni-
dades de uso en parcelas afectadas al régi-
men de propiedad horizontal de la Ley Na.
cional 13_512, se obtendrá de acuerdo a
10 establecido por los artículos 56, 63 Y
65.
ARTICULO 75: El Poder Ejecutivo esta-
blecerá los coeficientes de ajuste aplicables
a los valores básicos.
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ARTICULO 76: La valuación podrá ser mo-
dificada solamente en los casos que a conti-
nuación se establecen, sin perjuicio de lo
autorizado por el articulo 83:
1) Por modificación del estado parcelario:
a) Con apertura de vías de comunicación

en áreas urbanas, suburbanas o unidades
equivalentes;

En este caso, los valores unitarios básicos
faltantes se determinarán de acuerdo a lo
establecido por el artículo 63 y la valuación
fiscal básica según lo dispuesto por el ar-
tículo 69,
b) Sin apertura de vías de comunicación;
En este supuesto se establecerá de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 69;
2) Por accesión o supresión de mejoras:
a) La valuación de accesiones a sumar a

la vigente, se establecerá' de acuerdo
a lo regulado por los artículos 71, 72
Y 73;

b} La valuación correspondiente él la mejo-
ra suprimida será deducida de la valua-
ción vigente;

c) En los casoS de unidades de uso de in-
muebles afectados al régimen de propie-
dad horizontal de la Ley Nacional 13.512
la accesión o supresión de mejoras se re-

ARTICULO 78: La asignación de valores bá-
sicos se efectuará por lo menos una vez ca-
da diez (10) años. Los nuevos valores resul.
tantes tendrán vigencia a partir de la fecha
que establezca la ley especial que ordene
di"ha operación.
ARTICULO 79: Dentro del período de vi-
gencia de cada valuación general, el Po-
der Ejecutivo, por intermedio del orga.
nismo catastral, establecerá la mutación
de valores en el mercado inmobiliario re-
sultante de la aplicación de lo dispuesto
por los artículos 63 a 67 inclusive.
La relación entre los valores unitarios de-
terminados a los fines de la actualización
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gistrará acrecentando o deduciendo la va.
luación correspondiente a esos hechos,
de la valuación de la unidad siempre que
no se afecten las partes comunes; en este
caso será de aplicación lo establecido en
los artículos 56 y 74;

3) Por cambio de clasificación catastral:
Los valores unitarios básicos, si no existie-
ran, se determinarán de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 63 y la valuación se-
gún lo dispuesto por los artículos 69 a 74
inclusive;
4) Por error de valuación:
Se corregirá la valuación de acuerdo con el
procedimiento que establezca la reglamen-
tación;
5) Por modificación de valores con posterio-

ridad a la valuación general, provocada
por factores económicos locales:

Se corregirá en la forma que determine la
reglamentación.
ARTICULO 77: Las nuevas valuaciones de-
terminadas en virtud de la aplicación del ar-
tículo precedente, tendrán vigencia a partir
de la toma de razón por parte del organismo
catastral y, cuando corresponda, tendrán e-
fectividad a la fecha de generarse el hecho
que motive la modificación.

y los valores unitarios básicos de la últi-
ma valuación general, conformarán coefi.
cientes de actualización de las valuacio-
nes fiscales básicas, los cuales serán consi.
derados en la ley impositiva correspon-
diente.



CAPITULO V
DE LAS NORMAS GENERALES Y COMPLEMENTARIAS

SOBRE VALUACION INMOBILIARIA

Por Decreto Nro. 5998/88 se ha promulgado la presente Ley salvo en lo que respecta a las
observaciones hechas a la mensura y que en el texto se señalan con letra de otro tipo.

ARTICULO 80: La valuación gl.meral de la
Provincia comprende la determinación de los
valores unitarios básicos. el relevamiento de
características físico . económicas de cada
parcela y la fijación de la valuación par-
celaria.
Estas operaciones podrán ser practicadas
en forma conjunta o separada. según así
10 disponga la ley especial que al efecto
deberá sancionarse en cada oportunidad.
ARTICULO 81: Los propietarios, posee-
dores a t ¡tulo de dueño o responsables úe
los inmuebles, sean personas físicas o ju-
rídicas, de carácter privado o público, es.
tarán obligados a denunciar cualquier
modificación que se introduzca en las
parcelas de su propiedad, posesión o juris-
diccón conforme a las disposiciones de la
reglamentación. Asimismo. en ocasión de
efectuarse un acto de relevamiento parce-
lario con el objeto de constituir. modificar
o ratificar la subsistencia del estado parce-
lario, estarán obligados a declarar las acce-
siones- inorporadas a la parcela. El incum.
plimiento de la obligación precedente-
mente establecida, será sancionada de a-
cuerdo a lo que establece el Código Fiscal
de la Provincia, cuando se trate de persa-

nas físicas o jurídic£ls de carácter privado.
ARTICULO 82: Las valuaciones (lue surjan
del relevamiento d~ caracter ísticas con-
feccionado por el responsable, dispuesto de
oficio por el organismo catastral o de los
actos de relevamiento parcelario, servirán
de base para el establecimiento de las obli-
gaciones fiscales.
ARTICULO 83: Las características de
las parcelas V los elementos determinan-
tes de la valuación podrán ser rectificados
en caso de error de cálculo o de concepto,
en la forma que establezca la reglamenta-
ción. Para el caso de variación de circuns-
tancias de hecho. la nueva valuación tendrá
efectividad a partir del momento en que
se los comunique al organismo de aplica'
ción.
ARTICULO 84: El organismo catastral po-
drá verificar las declaraciones juradas y efec-
tuar relevamientos. totales o parciales, pa-
ra determinar su correcta realización y las
obligaciones fiscales que correspondan. Di-
cha determinación se notificará al interesa-
do, junto con sus fundamentos, con los
efectos previstos en el Código Fiscal de la
Provincia V contra ella podrán interponer-
se los recursos reglados en el mismo Código_

tastral, en la medida que el Organismo de
Aplicación así lo disponga, La ley debe-
rá encontrarse en total V plena aplicaci6n
en un plazo que por ninguna causa podrá
ser superior a los seis años contados a par-
tir de la fecha de su vigencia.
El Org,anismo de Aplicación establecerá
la fecha a partir de la cual aplicará el régi-
men de esta ley para el partido o circuns-
cripción catastral o conjunto de partidos
y/o circunscripciones que en cada caso de.
termine. Tal decisión deberá producirse con
un mfnimo de tres meses de antelación a
la fecha fecha fijada y comunicarse a las
autoridades provinciales. municipales, ju-

diciales. Colegios Profesionales y demás
personas físicas o jurídicas u organismos
vinculados a sU aplicación y publicarse
debidamente para conocimiento de los
particulares.
ARTICULO 87: Derógase el Decreto Ley
Nro. 9.350/79 y toda otra norma legal
que se oponga a la presente.
ARTICULO 88: Comun(quese al Poder
Ejecutivo.

TITULO 111
DE LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS YIO TRANSITORIAS GENERALES

ARTICULO 85: Las municipalidades y la
Administración Pública Provincial, sus oro
ganismos, entes autárquicos y demás des-
centralizados, están obligados a colaborar
con el organismo encargado de la ejecu.
ción de esta ley a fin de concretar los ob-
jetivos impuestos y, especialmente, en todo
lo referente al perfeccionamiento de los
registros catastrales y conservación de
mojones.
A efecto de lo dispuesto precedentemen.
te, deberán comunicarse al organismo ca.

16

tastral. en el tiempo V la forma que el
Poder Ejecutivo establezca, todas las mo.
dificaciones, incorporaciones o supresión de
accesiones que experimenten las parcelas
sometidas a jurisdicción de aquellos, co'Olo
también la habilitación, modificación o su.
presión de obras de servicios públicos en
sus respectivas áreas.
ARTICULO 86: Las normas pertinentes
dispuestas por los Títulos I y 1I de la pre-
sente ley serán de aplicación 9' anual y pro-
gresiva por Partido o circunscripción ca-

,
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CONSIDERANDOS DEL DECRETO 5998/88
POR EL aUE SE PROMULGO LA LEY Nro. 10707 CON OBSERVACIONES

Que este Poder Ejecutivo comparte el espíri-
tu que inspira el proyecto de ley sancionado
por la Honorable Legislatura, con el fin de
dotar a la Provincia un sistema catastral que
le permita conformar eficientemente su or-
denamiento territorial, ello ante la indiscuti.
ble necesidad de conferir seguridad a las
transacciones inmobiliarias;
Que el régimen actual plantea una situación
jurídica confusa en virtud de la dispersión
normativa que lo rige y que genera la conve-
niencia de contar con una normativa unifica-
da y precisa;
Que en definitiva se concluye que el proyec-
to sancionado ha de contribuir a la mejor de.
fensa de los intereses del Estado y la comuni.
dad. No obstante ello, con el fin de superar
sus aspectos más conflictivos se observan los
preceptos que a continuación se detallan;
Que por el artículo 3 "in fine" el cargo de
Director Provincial de Catastro Territorial
será desempeñado por un agrimensor, requi.
sito Que restringe la plena facultad del Poder
Ejecutivo para designar a sus funcionarios,
habida cuenta Que el cargo en cuestión no
se agota exclusivamente con un título profe-
sional, ya que importa una temática interdis-
ciplinaria que puede ser abordada desde dis-
tintos enfoques;
Que resulta observable en el artículo 9 la
creación de un registro paralelo de profesio-
nales al del Consejo de Agrimensura, no con-
templando el artículo la fuente de financia-
miento para el mismo;

Que en el último párrafo del artículo 11 se a-
bunda en cuestiones objeto de la reglamen-
tación;
Que el artículo 12 merece objeción sólo en
su última parte ya que remite al registro es-
pecial de profesionales a que alude el artícu-
109;
Que los articulas 15 y 16 prevén la verifica-
ción de la subsistencia del estado parcelario,
imponiendo una obligación que generará
cargas innecesarias al conjunto de la pobla-
ción. constituyendo un nuevo requisito para
la obtención del certificado catastral, instru-
mento imprescindible para otorgar todo tipo
de actos de transferencia de dominio;
Que el segundo párrafo del artículo 51, re-
sulta observable debido a que la Dirección
Provincial de Catastro Territorial, ante la
presencia de un certificado catastral defec-
tuoso sólo debe limitarse a observarlo, pues-
to que toda otra consideración resulta ma-
teria de reglamentación;
Que el artículo 67, en su parte final, se pre-
senta impracticable en la economía actual;
además no existe un criterio oficial formado
a los efectos de establecer el valor de la ren-
ta normal de este tipo de explotaciones;
Que el plazo fijado en el arTÍculo 86 resulta
a todas luces exiguo, dada la magnitud de
parcelas a actualizar, y los trámites admi-
nistrativos que ello generará.
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.. febrero

. . febrero
. .. febrero.

HONORARIOS MINIMOS EXIGIBLES A PARTIR
DEL 1.0. DE ENERO DE 1989

Para el 1er. trimestre 89

MenslJl ,1 (Tabla V)
Mensura y Subdivisiún
Propiedad Horizontal
Ratificación de P.H. sin modificación de poliyonos
Mensura para certificación d~ deslinde y amojonamiento
Croquis de ubicación; para cada estudio de licitación V
para cualquier otra tarea profesional ..
Medición para empadronamiento hasta 70m2. ,
Medición para empadronamiento más 70m2
Confección de DDJJ (revaluos):
al Tarea única: hasta dos formularios ...

por cada formulario excedente ..
b) Tarea vinculada a otras aranceladas: 100/0 de los honorarios

contratados.
Dirección Técnica de Empresa (Registro de licitadores de
la Provincia de Buenos Aires)
Consultas en gabinete sin inspección ocular
Consultas en campo con inspección ocular en la localidad.
Actualización de valuaciones fiscales;
Coeficiente urbano . enero 10,143 .
Coeficiente rural. . enero9.105 .
Factor de corrección mensual. . . .. enero 161,72 .
En ausencia de valuación fiscal

Valo. m2 edificado ($Ley 18188) _ .
Valor Ha. (rural) ver planilla anexa a Resolución Nro. 22/86 del ePA

A 2676
A 3089
A 3401
A 1247
A 1247

A 901
A 1247
A 2221

A 901
A 200

A 2442
A 114
A 234

10,526
. 8,853
168,14

8,5

CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

calle 9 N.o. 595 (1900) LA PLATA

COMISION DE BIBLIOTECA, PUBLICACIONES
Y BOLET1N

CUOTA DE EJERCICIO PROFESIONAL
le •. TRIMESTRE 1989

RESOLUCION Nro. 125 del Consejo Superior

En la Sesión del 16.12.88 ha sido fijada en la suma de A 250

7



UNA BREVE HISTORIA

Cuando en 1986 se constituyó la conducción del Consejo Profesional de Agrimensura de
la Provincia de Buenos Aires, la Dirección Provincial de Catastro ya había elaborado un pro.
yecto de Ley de Catastl o cuyo trámite se encontraba en curso en las distintas reparticiones
del Estado que deben intervenir previamente a su elevación a la Legislatura por el Poder

Ejecutivo.

En esas instancias, V a la vista del proyecto original, el entonces Sr. Director Provincial de
Catastro, explicó a los Sres. Miembros del Consejo Superior el contenido del mismo y éstos

respondieron resolviendo apoyarlo (Resolución Nro. 9/86).

Después de numerosas tramitaciones el proyecto en cuestión no alcanzó a concretarse a ni-

vel gobierno.

Tiempo después, los diputados Ese. Bernard, el Agrim. Ruiz De Erenchun y otros legislado-
res suscriben un proyecto que es ingresado en la Legislatura con el Nro. 443/87 .88 cuyo con-
tenido no satisfacfa plenamente las aspiraCiones de la Agrimensura pero permitía que el C.P.A.
planteara sus observaciones; las que se hicieron conjuntamente con el C.A. B.A. (Hoja informa-
tiva complementaria del Boletín Nro. 3 Año 1987 Págs. 8 a 14).

Estas observaciones, fundamentalmente buscaban ajustar algunos temas básicos pero no
revisar totalmente el proyecto puesto que 10 Que se pretendía era no tra'tar la sanción.

Al cambiar el gobierno, el proyecto se demoró, por razones no fáciles de determinar, pero
la búsqueda de su sanción prosiguió haciéndose y en ella estuvieron con los diputados Agri-
mensores Ruiz de Erenchun (UCRI y Norberto Fernandino (PJl. los Agrimensores Endquez,
Ravaschino y Castro (CPA) a los que se agregaron el Agrim. Tonelli (asesor Legislativo), el
Diputado Rocco (UCR) y el Agrim. Rodríguez Alvarez. Llegada la oportunidad los Agrimen-
sores Tonelli, Rodríguez Alvarez y Enríquez, en breves días revisaron la totalidad del proyec-
to dándole a cuestiones fundamentales nueva redacción.

Lo que puede llamarse "nuevo proyecto" se sometió al criterio de los Agrims. Fernandino
(Diputado) y Ruiz de Erenchun (Diputado). quienes prestaron su conformidad por lo que el
Agrim. Tonelli se lo presentó al Diputado Cdor. Rocco para que sea tratado en la Comisión
de Asuntos Municipales. Esta lo aprueba por unanimidad el 25/10/88 y lo pasa al recinto para
ser tratado sobre tablas según lo acordado por los Agrims. Fernandino (PJ) Y Ruiz de Eren-

eh un (UCR) en sus respectivos'bloQues.

8

En las últimas horas del día jueves 26 de octubre de 1988, fundamentado por el Dip_
Rulz de Erenchun de la UCR y apoyado pOI el diputado Agrim. Norberto Fernandino del pJ
tiene media sanción la ley por lo que pasa al Senado esa misma noche y por mediación del
Agrim. Fernandino es tratada inmediatamente con la fundamentación que hace el Senador
Berrutti quedando sancionada en la madrugada del 27/10/88. Hasta aqu ¡ la sanción de la
Ley Provincial de Catastro.

Su promulgación ha resultado accidentada y compleja pero ella se dira en otro capítulo
sino ésta no resultaría una breve historia.

SEÑOR PROFESIONAL

RECUEROE SU OBLlGACION OE VOTAR (Art.58)

PONGA AL OlA SU MATRICULA

9
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